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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N. º 5
3ª SESIÓN  ORDINARIA
En la ciudad de Salto, a  los diecisiete  días del mes de diciembre de dos mil veinte, siendo la hora veinte, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN ORDINARIA, bajo la presidencia de su titular, señor edil Mario FURTADO, con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
TITULARES					SUPLENTES
PATRICIA  BARRIOS			CYNTHIA BARRIOS
JUAN PABLO ROCCA			SANTIAGO BIDART
MARCELA DA COL				ROSANA FIGUEROA
	IGNACIO ARAUJO				MARIA BASUALDO
            BERNARDINO SAGARDÍA		HUMBERTO TEA
	JEORGINA ELOLA				ALBA ALVEZ
PATRICIA GARCÍA				SERGIO AMARILLO
ELDA ALBARENQUE 			GERARDO LLOBET
GONZALO RODRÍGUEZ 			FABRICIO ALBERNAZ
MARÍA DE FRANCESCO 			TATIANA SUÁREZ
CARLOS BEASLEY 			CARLOS PALLADINO
MARLENE DORNELLES			IRMA FELIX
MARCIRIO PÉREZ				ROQUE SUÁREZ
GABRIEL SCABINO			PABLO ALVES
MARTÍN BURUTARÁN			JHON GONZÁLEZ
MARÍA SUPPARO				MAYRA MOREIRA
HUGO PREVIALE				EMIR GÓMEZ
PABLO CONSTENLA			ALDANA ANTÚNEZ
MENALVINA PEREIRA DAS NEVES	ROSARIO DA COSTA LEITES
FACUNDO MARZIOTTE			SOFÍA DA ROCHA
JUAN SILVA					GOTARDO GONCÁLVEZ
NILDA DÍAZ LÓPEZ			ENZO GARCÍA
CARMEN FUSCO				MARÍA D´AMADO
							BERNARDO LEANDRO SOSA
					CARLOS GÓMEZ
					MARÍA FREITAS
					XIMENA SILVA
					SUSAN SARAVIA
					AUGUSTO BONET
					ALBERTO SUBÍ
					ROXANA COSTA
					EDUARDO SUPPARO
					MIGUEL GIRARD
					ALBERTO ALVEZ
					CARLOS REY 
					GABRIELA MOREIRA
					MARÍA GÉRMINO
					RICARDO FERNÁNDEZ
					NATALIA PINTOS
Actúa en secretaría el Secretario General, señor Álvaro DA CUNDA. 
Como Jefa Departamento de Taquigrafía su titular, señora Ana G. MACCIÓ. 
Asiste el Secretario Letrado de la Corporación, Dr. Fabricio FIGUEROA.
SEÑOR PRESIDENTE.-  Buenas noches, señores ediles. 
Damos comienzo a la sesión ordinaria, acta número 5.
Pasamos a la
MEDIA HORA PREVIA
Tiene la palabra la señora edila María Luisa de Francesco.
SEÑORA DE FRANCESCO.- Buenas noches a todas y todos.
Señor presidente, mi intervención de hoy va a ser breve, pretendo hacer una reflexión nada más, y está basada en una fábula muy antigua. Desearía que la escucharan porque vienen tiempos difíciles y tal vez tenga algo que ver con los tiempos que vamos a vivir. Voy a ver si la comparación y la analogía al final logran salirme como debería.
Dicen que hace muchísimos años hubo un sabio griego, un gran maestro, que tenía muchos alumnos, todos lo seguían a las distintas ágoras porque era tan sabio que ninguno quería perder ninguna clase de él.
Pero sobre todo tuvo un alumno que de tanto escucharlo se volvió obsesivo por el estudio, dicen que adelgazó tremendamente y dejó hasta de dormir por estudiar y estudiar y fue el favorito de ese maestro. 
Lo que el alumno quería en realidad era que su maestro algún día que él le hiciera una pregunta no supiera contestarle y fallara. Con los años no  logró nunca   que ese maestro fallara. Cada vez que conseguía una pregunta insólita iba y se la hacía al maestro y el maestro la contestaba correctamente.
Era la última clase, tenían que despedirse, en esa zona de Grecia crece un pajarito tan pequeño que se puede guardar adentro de un puño, desesperado el alumno hizo una trampa, encerró el pajarito en la mano y al otro día fue a hablar con su maestro e hizo esto; le voy a preguntar al maestro: “maestro, tengo un pajarito en la mano, ¿está vivo o está muerto? usted que todo lo sabe me lo podrá decir” -si él dice que está vivo yo con este dedo antes de soltarlo lo mato, y si él dice que está muerto yo lo suelto-. Una vez el maestro se va a equivocar. Entonces fue con el pajarito, la última clase e hizo eso: metió el pajarito en la mano y le preguntó al maestro.
El maestro lo miró largamente, sonrió y le dijo: “no está muerto ni vivo, la decisión está en tus manos”. Esta es la parábola.
Yo pensaba en este recinto, pensaba en los tiempos difíciles que vienen, en las decisiones difíciles que se vienen, y pensaba, también la decisión va a estar muchas veces en nuestras manos, en las que se levanten por un sí o por un no. Qué importante sería que nos acordemos que no es para ganarle a ningún maestro, sino es para responder a aquellos que nos votaron y a aquellos que seguramente, en gran parte, nunca van a estar acá o van a estar muy lejos de acá.
Entonces, lo mío era una pequeña reflexión para empezar nada más, porque creo que también nosotros tenemos la decisión en las manos y será de nuestra propia conciencia y de nuestro propio valor y coraje cuál sea la decisión que tomemos, pero nunca nos olvidemos que realmente está en nuestras manos en el momento del voto.
Era una pequeña analogía, una pequeña reflexión, lo único que pretendía, señor presidente, era estimular y recordar que en estos años venideros tendremos muchas veces que tomar la decisión de dar felicidad, infelicidad, derechos o negarlos, dar vida, dar salud o no hacerlo.
Le agradezco muchísimo que me haya escuchado.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchísimas gracias, señora edila.
Tiene la palabra la señora edila Rosana Figueroa.
SEÑORA FIGUEROA.- Buenas tardes señor presidente, señores ediles, funcionarios y prensa.
Queremos destacar el trabajo que viene realizando el Centro Departamental de Emergencia de Salto desde que ha comenzado la emergencia sanitaria.
El día 13  de marzo la pandemia COVID-19 nos ha afectado a todos. A la sociedad le ha pegado más que nada en lo económico y social debido a la paralización del mundo para evitar la propagación del virus.
El Cecoed ha brindado ayuda en alimentación para el apoyo a muchas ollas populares que se han realizado en diferentes barrios de nuestra ciudad. Varios marcados por su sensibilidad social y económica.
A partir del 13  de abril se comenzó a realizar con el apoyo de INDA, quien ha brindado insumos para realizar tres mil porciones de comida. Esto fue posible llevarlo a cabo gracias a la estructura y mano de obra que brindó el Ejército Nacional, una mano solidaria a quien le agradecemos enormemente, ya que gracias a ellos se pudo llegar a muchos barrios de nuestra ciudad con comida rica y caliente para los más necesitados.
En principio el Comité de Emergencia recibió donaciones de muchos empresarios comerciales, etc., para poder suministrar con canastas de alimentos a los más afectados por dicha pandemia. Actualmente el Cecoed apoya a veintitrés ollas y merenderos para que puedan seguir en funcionamiento. 
Desde hace cuarenta y cinco días todo lo que se relaciona a la parte sanitaria por el covid ha pasado exclusivamente al Cecoed quien se encarga de recibir los avisos para la realización de fiestas, cumpleaños, reuniones, etc. Posteriormente los funcionarios son derivados a controlar si en ese lugar se están llevando a cabo los protocolos indicados. Para dicho funcionamiento es necesario contar con alfombra sanitaria para entrar al lugar, alcohol en gel, termómetro, tapaboca, distanciamiento necesario según los metros cuadrados de cada lugar y es recomendable realizarlo en lugares abiertos. Actualmente se fiscaliza a iglesias, salones de fiesta, fiestas con previo aviso en casa de familia, resto pub y pizzerías.
Junto a Andrea Malvasio, coordinadora de turismo, están realizando un trabajo en conjunto en cuanto a destino termas, ya que es el momento en que llegan muchos turistas en lo que comprende a  estos destinos termales de Arapey, Daymán y Guaviyú, conectando nuestra ciudad de Salto con Paysandú. 
A modo de información, cabe destacar que en esta semana de diciembre ya se han recibido noventa llamados de avisos de eventos familiares, considerando muy positivo debido a que la gente ha tomado más conciencia de la importancia que implica cuidarnos y ser responsables.
Me gustaría que tuvieran en cuenta el teléfono de la oficina de Cecoed: 47327359.
Gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Jeorgina Elola.
SEÑORA ELOLA.- Buenas noches señor presidente, señores ediles presentes.
En nuestra ciudad hace muy pocos días hemos sido golpeados con la triste noticia que una mujer más ha sido protagonista de un nuevo femicidio.
Es por eso que hoy me gustaría llamar a la reflexión en cuanto al actuar que está teniendo nuestra sociedad.
Es posible tener en cuenta que este es un año muy complejo debido  a la realidad que todos estamos viviendo por el COVID-19, pero aún así no es justo, no es posible, no es concebible que nos sigan matando, de que sigan dejando niños sin madres y a madres sin hijas.
Desde que estalló la pandemia registra  apenas algo más de ochocientos casos y veintitrés muertes, pero en este mismo país las mujeres son sistemáticamente golpeadas y asesinadas. El historial de Uruguay en lo que se ha dado en  llamar “pandemia oculta”.
La violencia de género es un fenómeno  que tiende a afectar a mujeres de todas las edades, en todas las partes del mundo. Esta violencia se manifiesta en distintos  ámbitos tanto políticos como privados.
En Uruguay, a pesar del trabajo responsable y los esfuerzos realizados  de los últimos años, tanto por las instituciones del Estado como por la sociedad civil organizada, la violencia de género sigue manifestándose en los diversos ámbitos pero sobretodo en el ámbito familiar.
Anualmente, niños, jóvenes y mujeres de edad adulta son víctimas de la violencia de género y decenas de ellas son víctimas de femicidio.
El femicidio es considerado el homicidio en razón de género, o sea, debido a su condición de ser mujer, es decir a su sexo, por lo cual es siempre perpetrado por un hombre.
También es considerada como la naturalización de la violencia contra la mujer, concebida desde una visión que proyecta a la mujer como propiedad de objeto de placer del hombre.
En nuestro país entre los años 2012 y 2018 se han registrado doscientos casos de femicidio, ya sea femicidio íntimo, no íntimo, infantil, por agresión sexual o familiar, ya que para determinar si el asesinato de una mujer es considerado femicidio se tiene que tener en cuenta el vínculo entre el agresor y la víctima.
En nuestra ciudad de Salto, desde la intendencia se cuenta con la oficina de Género y Generaciones, para ayudar a mujeres que estén atravesando situaciones de violencia. Dicha oficina realiza un trabajo muy silencioso, debido a que las personas que llegan a este lugar es en busca de ayuda, en algunas ocasiones acompañadas  de algún familiar, y en otras por la decisión personal de revertir esta situación,  logrando así evitar una situación extrema, un femicidio. 
Dicha oficina se encuentra en calle Zorrilla 93, planta alta, su teléfono es 47327997, y su horario de atención es de 9 a 17 horas.  
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Gerardo Llobet. 
SEÑOR LLOBET.- Gracias, señor presidente, buenas noches. 
Al oír las palabras de la edila compañera Jeorgina Elola, la verdad que me sumo a una condena pública también, enérgica, a esta ola que lamentablemente no para, de agresividad, de violencia, de las que normalmente siempre las que pagan son las mujeres, con muchos asesinatos. 
A veces, pensando y reflexionando un poquito, creo que, lamentablemente, en nuestra sociedad nos falta todavía un toque de madurez. Y creo, pienso, que tal vez tenemos vestigios de la barbarie. Sí, vestigios de barbarie. Si solo pensamos que hace no más de un siglo, hasta comienzos del siglo XX, nosotros estamos considerados en Uruguay como una sociedad de bárbaros. Y no lo digo  yo, lo dice Barrán, un historiador afamado. Eso lo prueba con información que fue recabando por distinta índole, y da una explicación. Bueno, basta decir que hasta muy pocos años todavía teníamos el duelo, como que defender el honor tenía que haber sangre o perder la vida, reglamentado. Entonces, creo que lamentablemente eso todavía lo tenemos presente en la sociedad y entre todos tenemos que erradicarlo con mucha energía, con muchas ganas y que no vuelva nunca más a suceder eso.
Bueno, a lo que venía. 
A fines del mes de marzo –o abril, no recuerdo exactamente-, cuando recién acababa de asumir el actual gobierno nacional, cuando todavía yo no pertenecía a este órgano legislativo, pasé por la puerta de este nuestro edificio. Al mirar su fachada sentí un choque visual; vi cómo habían cambiado sus  colores anteriores. Es muy llamativo cómo se pintó, todos tenemos que reconocer que llama mucho a la vista y, al ver esos colores, me trajo acuerdo de aquellos baluartes o clubes políticos barriales que todos conocimos, donde se proclamaba carne gorda y aire puro y donde también se tiraba la taba por plata. 
Pensé que era posible que este hermoso edificio, que tanta historia tiene, se hubiera tenido la insensatez de pintarlo con colores partidistas. No podía creerlo. Creía que nuestros políticos habían superado aquellas viejas costumbres caudillistas de mediados del siglo IXX… 
SEÑOR PRESIDENTE.-Señor edil, le recuerdo que en los cinco minutos no puede hacer alusiones políticas contra ningún partido. 
SEÑOR LLOBET.- Pero no hablé de ningún partido. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Sí, está haciendo alusiones políticas, está aludiendo. 
SEÑOR LLOBET.- Perdone, no manejo bien la dinámica, pensé que no podía nombrar a un partido. 
Bueno, en concreto, creía que los políticos habían superado de otra forma esa gran defensa que tenían de la divisa, que hoy día ya se pensaba en el pueblo más que en la divisa como era antes. 
Por todo lo expresado anteriormente, paso a solicitar al señor presidente que se devuelva el color a nuestro edificio,  los colores acordes al estilo del mismo. Mi pedido está sujeto a la disponibilidad de las arcas de la junta. 
También solicito que se pida consejo a los arquitectos de la Dirección de Obras; ellos sabrán sugerir colores adecuados para que pronto volvamos a tener una fachada donde lo importante sea la estética y no el partido de turno que gobierne.
Pido que la versión taquigráfica de mis palabras pase al señor presidente de la junta, al señor intendente, al señor director de Obras y a los medios escritos, radiales, televisivos y digitales. 
Muchas gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Se procederá como el señor edil lo solicita. 
Tiene la palabra el señor edil Enzo García. 
SEÑOR GARCÍA.- “Buenas noches, señor presidente, señores ediles. 
En esta oportunidad expresamos la inquietud que vecinos de la Colonia 18 de Julio nos han transmitido. 
Desde hace tres años, la última manzana catastral de lo que se conoce comúnmente como la “colonia vieja”, sufre problemas graves de inundación, una zona que afecta directamente a sesenta personas, quince familias que residen allí y padecen los efectos del agua cuando llueve. Hay una heterogénea composición en los distintos núcleos familiares, donde lo que más preocupa son aquellos más vulnerables como los menores y adultos mayores principalmente. 
El presidente de la comisión vecinal de la colonia, quien desde hace cinco períodos preside la misma, naturalmente que ha visualizado de primera mano y recibido los reclamos de las familias afectadas, realizando las gestiones correspondientes, notificando de la situación a las autoridades de  la intendencia y al propio intendente.
Se le ha solicitado proceder a la limpieza de las cunetas en verano, para recibir todo el caudal de agua de lluvia y enchorradas, no siendo más de ciento cincuenta metros las canaletas, que se entiende son claves para el normal desplazamiento del agua. Sin embargo, la gente de la Colonia 18 de Julio no ha obtenido ninguna respuesta en los hechos, porque desde la comuna le han transmitido a la comisión vecinal que tienen conocimiento del problema y por ende actuarán en consecuencia. Pero lamentablemente son palabras y a las palabras se las lleva el viento.
Los años pasan y la gente no tiene respuesta y, lo que es peor aún, no se actúa por desconocimiento sino por el contrario, se conoce el tema de primera mano y se ha decidido no hacer absolutamente nada.
Solicitamos al señor intendente y autoridades responsables, que dejen de ignorar este pedido de ayuda de las familias afectadas de Colonia 18 de Julio y procedan a enmendar esta cuestión. Como muchas veces sucede, los tiempos de los gobernantes y políticos en general no son los mismos que los de la gente común, que viven y padecen diariamente cualquier tipo de inconveniente. 
Señor presidente, le solicito que la versión taquigráfica de mis palabras sea derivada al señor intendente, al director de Obras, a la comisión de Obras de esta corporación, a los efectos que los ediles integrantes de la misma puedan realizar el seguimiento oportuno, entendemos que este problema no tiene colores políticos. Así también, sean derivadas a la prensa oral, escrita y digital del departamento”. 
Gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Se procederá como el señor edil lo solicita. 
Tiene la palabra el señor edil Gonzalo Rodríguez.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Buenas noches, señor presidente, buenas noches a los ediles.
Señor presidente, el día de la sesión ordinaria anterior, 3 de diciembre, solicité a esta mesa que se volvieran a colocar en la pared -donde estaba colocado antes- los carteles de aquellos vecinos que estuvieron al frente de la junta de vecinos en la época de la dictadura. Veo que pasaron los días y siguen sin aparecer los nombres. 			Considero que tienen que quedar expuestos a la vista de todos aquellos que estuvieron trabajando afín a la dictadura, para saber quiénes estaban de un lado de la vereda y quiénes estábamos del otro.
Solicito que gestione y que vuelva a colocar las placas de los integrantes de la junta de vecinos, que deben estar en algún lugar de la junta departamental, en el lugar donde sea visible y toda la gente pueda,  cuando lleguen, a leer la placa de todos los presidentes que sí fueron democráticos, también vean a aquellos presidentes de la junta de vecinos que no estuvieron acorde y a la altura de lo que esta casa se merece.
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se procederá como el señor edil lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Carlos Gómez.
SEÑOR GÓMEZ.- Buenas noches, señor presidente, señoras y señores ediles.
El motivo de esta exposición es dar a conocer el tema que ha surgido a través del cambio de paradas en el transporte interdepartamental. A través de esta exposición quiero dar a conocer el problema que ha surgido con los pasajeros de la zona sur y suroeste de nuestra ciudad, que están comprendidos en los barrios: Ceibal, Salto Nuevo, Don Atilio, Minervini, Quiroga, Cien Manzanas, Patulé, Bello Horizonte y Saladero, entre otros, quienes utilizan el transporte interdepartamental de pasajeros. Y con motivo del cambio en el recorrido de los coches que brindan el servicio interdepartamental, por disposición municipal, desde el día 1º de noviembre de 2020, se ven afectados porque no se estableció una parada en la zona suburbana al sur de la ciudad.
Dicha disposición municipal cambió el recorrido urbano y suburbano del transporte interdepartamental de pasajeros y se pasó a ingresar a la ciudad de Salto por ruta nacional No. 3 y el bypass, luego tomando por avenida Carlos Reyles, luego por avenida Batlle y Ordóñez hasta avenida Blandengues y luego hasta la terminal Salto Shopping.
Para el egreso de la ciudad de Salto el trayecto es el siguiente: desde terminal Salto Shopping por avenida Blandengues hasta Agraciada; por ésta hasta Batlle y Ordóñez hasta Reyles y por ésta hasta el bypass y ruta nacional No. 3.
Por lo tanto, en el trayecto no se ha considerado una parada para toda la gente de esta mencionada zona, no se dispuso de ninguna parada en dicho trazado siendo que en el antiguo recorrido los coches de transporte interdepartamental tenían paradas en el paseo de compras (Gobernador de Viana pasando Juan H. Paiva) y también en la intersección de Gobernador de Viana y Manuel Patulé.
Por lo tanto, entendemos válido el planteo de los vecinos: que se establezca al menos una parada en la zona de la gaviota en ambos sentidos de circulación, se instalen garitas a ambos lados y se identifique con la cartelería correspondiente.
 Trasladamos este pedido de los ciudadanos a la junta departamental y le solicitamos, señor presidente de la junta departamental, eleve esta exposición al señor Intendente de Salto, Dr. Andrés Lima, a la Comisión de Tránsito y Transporte de la Junta Departamental, a la Dirección de Tránsito y Transporte de la Intendencia Municipal.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se procederá como usted lo solicita.
Tiene la palabra el señor edil Gabriel Scabino.
SEÑOR SCABINO.- Gracias, señor presidente.
La semana pasada concurrimos a pueblo Saucedo, donde mantuvimos una reunión con varios vecinos de la zona, siendo propicia la ocasión para intercambiar sobre la realidad de la zona y la serie de transformaciones que han ocurrido en los últimos años.
Hoy nos queremos referir a una inquietud que plantearon referida a los caminos.
En estos momento, el Departamento de Obras de la intendencia y el municipio de Villa Constitución se encuentran realizando tareas de mantenimiento de los mismos a fin de facilitar la circulación, hecho que los vecinos mucho agradecen.
El camino de acceso, desde el km 525 de la ruta 3 hasta Palomas y Saucedo, fue categorizado como parte de la Red Departamental Primaria, por el decreto 6.524/2011, directrices de ordenamiento territorial y desarrollo sostenible del departamento de Salto, que, según el artículo 48, está constituida por los caminos departamentales que unen la red nacional con los centros poblados más importantes del departamento. Es la que presenta una mayor concentración de productores y por ella circula el transporte público de pasajeros, el mayor flujo de vehículos particulares y el transporte de cargas.
Ese camino habitualmente es utilizado por los vecinos para llegar a la Ruta 3 para la habitual movilización de cargas especialmente de la producción agrícola y ganadera de la zona. Diariamente los estudiantes se trasladan hacia y desde el liceo de Villa Constitución y, cuando es necesario, se utiliza para el traslado de enfermos; a veces en vehículos particulares improvisados que funcionan como ambulancias. Cuando suceden lluvias de importante magnitud, se producen enchorradas e inundaciones en los diferentes cursos de agua, resultando desbordados y superando la capacidad de evacuación de las obras. Se cortan algunos pasos en los caminos y se ve interrumpida la posibilidad de transitar ocasionando, en algunos casos, roturas que luego hay que reparar, lo que implica destinar recursos humanos, materiales y tiempo a tal fin.
Este camino en particular se ve afectado especialmente en el cruce por el brazo del arroyo Palomas grande, vecino al centro poblado rural de Palomas, y por el llamado Paso del Diablo sobre un brazo del arroyo Tangarupá, vecino a Saucedo. Si bien los vecinos están muy conformes con el mantenimiento que se está realizando, plantean la necesidad de mejorar la infraestructura modificando las obras mencionadas de tal forma que la circulación no se vea interrumpida durante los eventos climáticos mencionados. Por lo que aspiran a que se incluya en el presupuesto quinquenal y en los respectivos planes de obras, la adecuación de los pasos inundables a los efectos de contar con una salida no inundable que permita la circulación todos los días del año.
Compartiendo esta aspiración, la trasladamos al seno de esta junta, pero además a los efectos de que la misma sea contemplada, solicitamos que la versión taquigráfica de nuestras palabras sea trasladada al señor Intendente de Salto, a la Dirección de Obras, al Municipio de Villa Constitución, a la prensa, a los vecinos de Palomas y Saucedo y a la Comisión de Obras de esta junta departamental.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Se procederá como el señor edil lo solicita.
Continuando con el orden del día, pasamos a los asuntos entrados.
SEÑOR ROCCA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR ROCCA.- Buenas noches, señor presidente.
Solicito que se ponga en consideración de los presentes: que se agregue al orden del día votar que la Comisión de Hacienda y Presupuesto y la Comisión de Legislación y Reglamento sean de régimen permanente teniendo en cuenta la importancia de los temas a tratar a la brevedad.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Está en consideración lo propuesto por el señor edil. La propuesta es: dejar en régimen permanente las comisiones de Legislación y Reglamento y Hacienda y Presupuesto durante el receso.
(Dialogados)
Perdón. La propuesta del edil es incluir en el orden del día, que durante el receso la comisión de Hacienda y la de Legislación y Reglamento puedan sesionar, que sería al final de los temas que tenemos a considerar en el día de hoy.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Queda para tratar al final del orden del día.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Continuando, como decíamos, pasamos a los asuntos entrados.
Tiene la palabra el señor edil Gonzalo Rodríguez.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Dos cosas.
Una aclaración: esa comisión es una comisión integrada, la que votamos recién, ¿verdad?
Y por otro lado, voy a solicitar a la mesa que se obvie la lectura de los asuntos entrados porque cada uno los tenemos ya en la bancada, tenemos los repartidos.
SEÑOR PRESIDENTE.- Está en consideración obviar la lectura de los asuntos entrados.
(Apoyado)
SEÑOR BURUTARÁN.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
Tiene la palabra el señor edil Martín Burutarán.
SEÑOR BURUTARÁN.- La señora edila Susan Saravia estaba pidiendo la palabra antes de la votación.
SEÑOR PRESIDENTE.- Perdón. Tiene la palabra la señora edila Susan Saravia.
SEÑORA SARAVIA.- Buenas noche señor presidente, señores ediles y edilas.
Con respecto a los asuntos entrados, yo tengo una duda. El pasado jueves nosotros presentamos también un proyecto de decreto que hacía alusión a la prohibición del uso de la pirotecnia; quería saber por qué motivo no está en los asuntos ingresados, si alguien me podría explicar.
Entiendo el tema de los tiempos y todo, pero para que me sacaran esa duda. Es más, hasta traje la constancia que fue presentado el pasado jueves. Quería saber por qué hoy no está en los asuntos ingresados.
SEÑOR PRESIDENTE.- A modo de información, le digo que hoy se buscó el asunto; no sé por qué razón no estaba en los asuntos entrados. Una funcionaria de la junta estuvo buscando el asunto, lo encontró, y estaría entrando en la próxima sesión de la junta.
Está ingresado pero no está en el orden del día de hoy.
SEÑORA SARAVIA.- ¿Me permite?
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Susan Saravia.
SEÑORA SARAVIA.- Quería saber eso, porque miré en el orden del día y en los asuntos ingresados y no figuraba, por eso me había preocupado. Teníamos esa inquietud porque, justamente, a nosotros nos tomó bastante tiempo y trabajo redactar el proyecto y hacer la investigación correspondiente; nos había parecido como una cierta falta de seriedad en ese sentido, pero ahora me sacaron la duda.
Muchas gracias.
SEÑOR ALVES.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Alves.
SEÑOR ALVES.- Buenas noches, señor presidente.
Haciendo referencia a lo que decía la señora edila, nosotros también presentamos un proyecto similar sobre la pirotecnia sonora. No es intención de nosotros competir sino que esto salga. 
Le quería pedir si se podría ingresar al orden del día, al final de la sesión. Porque consideramos que es un proyecto muy importante para la salud humana, para el bienestar animal, para la flora, para la fauna nativa, y creemos que se le tendría que dar discusión y convocar a la comisión de Salud, Higiene y Medio Ambiente, y a las que correspondan, para tratar el tema y tratar de sacarlo lo antes posible.
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil, ¿usted lo que pide es que se incluya en el orden del día de hoy?
Primero, vamos a poner en consideración que se obvie la lectura de los asuntos entrados. Después ponemos en consideración lo solicitado.
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Presidente, en tal sentido, estaría bueno que si se va  a poner en consideración sean los dos proyectos y los dos se discutan.
SEÑOR PRESIDENTE.- Procederemos a poner en consideración los dos proyectos, si los ediles consideran que tenemos que tratar los dos proyectos, pondremos uno por separado del otro, y al final, se tratarían los dos.
SEÑOR BEASLEY.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Carlos Beasley.
SEÑOR BEASLEY.- Gracias, presidente.
Estaba escuchando atentamente, y se hablaron como de tres cosas distintas y entreveradas, pero lo que yo entendí de la propuesta del edil Pablo Alves, era hacer una intervención acerca del tema, no introducir en el orden del día ninguno de los proyectos tratados. Fue una intervención lo que escuché (estaba fuera de sala pero estaba escuchando lo que sucedía en sala); creo que fue eso lo que propuso tratar.
SEÑOR BURUTARÁN.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Martín Burutarán.
SEÑOR BURUTARÁN.- Gracias, señor presidente.
Propongo que separemos los asuntos. Yo creo que la intención de los dos ediles que hablaron, tanto Pablo como Susan, es que esto vaya a comisión. Debe de ser un tema de error a la hora de plantearlo pero estos asuntos tienen que ir a la comisión de Salud para, como dijo Pablo, sean invitadas todas las personas que correspondan a discutir el tema, todas las asociaciones correspondientes. Así que yo, según entiendo, no es necesario ingresarlo al orden del día, sino que simplemente por orden normal de las cosas, deberán de ir los asuntos correspondientes a la comisión de Salud para la próxima sesión de la comisión, y serán tratados de la forma correspondiente.
Y lo que hay que votar en este momento es obviar la lectura de los asuntos entrados, ya que ya fueron levantadas estas dudas.
Gracias, señor presidente.
SEÑORA SARAVIA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Susan Saravia.
SEÑORA SARAVIA.- Muchas gracias
Iba a explicar eso. En primer lugar, había preguntado por qué no estaba el asunto como ingresado. Y, en segundo lugar, acompaño lo que dice el señor edil Martín Burutarán, porque creo que es necesaria una discusión seria con respecto al tema, con todos los actores involucrados, con el tiempo correspondiente que lleva un proyecto de decreto de estas características. 
Todos entendemos que estamos en un tiempo donde a todos nos preocupa el tema de la pirotecnia, ya que afecta de sobremanera a la sociedad en general, pero me parece que es un tema que tiene que ser analizado con los tiempos correspondientes, en las comisiones correspondientes y con los actores involucrados correspondientes, ya que no se puede tomar a la ligera.
Muchas gracias.
SEÑOR BEASLEY.- Por una cuestión de reglamento, presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Carlos Beasley.
SEÑOR BEASLEY.- El Reglamento dice que uno puede pedir ingresar un tema al orden del día, un asunto al orden del día, que debe ser debidamente articulado, firmado con por lo menos tres ediles; eso es una cosa. Otra cosa es que un edil solicite hacer una intervención, habitualmente dicen de cinco minutos, de diez minutos respecto a algún tema, también se puede habilitar. Y no son excluyentes unas de otras. O sea, los proyectos que se presentaron por mesa de entrada, van a ser derivados por presidencia, como indica la norma administrativa, a la comisión que sea para tratar ese asunto, y se tratarán, se estudiarán, se citará gente, autoridades en la materia, interesados, particulares, lo que sea, pero no es excluyente de que un señor edil pueda hacer en sala una intervención, si el resto de los ediles lo habilita. No hay problema. No es para argumentarlo dentro del pedido de la intervención, pero fue lo que yo entendí.
A la señora edila le pareció raro no verlo en los asuntos entrados, y planteó su preocupación administrativa; eso es una cosa. El tratamiento de los dos asuntos en la comisión es otra cosa. Y una tercera cosa es que un edil pida permiso al cuerpo para hablar cinco minutos del tema en sala, que de repente no es  hacer asunto en ninguno de los dos proyectos o hablar de la generalidad; no sé qué es lo que va a hablar el señor edil.
Creo que hay que votar las dos cosas, es de orden: si alguien propone obviar la lectura de los asuntos entrados, que se vote afirmativa o negativa. Y también se debe de votar, a continuación, una moción de orden presentada por un edil, de hacer una intervención en sala, por la afirmativa o por la negativa. Corresponden las dos votaciones.
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Vamos a poner en consideración que se obvie la lectura de los asuntos entrados.
A modo de información decimos que, aproximadamente a las 19.30 horas llegó el informe del Tribunal de Cuentas, el cual fue enviado a los jefes de bancada de los dos partidos: Nacional y el Partido Colorado. Eso a modo de información.
Está en consideración obviar la lectura de los asuntos entrados.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
A continuación, ponemos a consideración del cuerpo que, al final del orden del día, se realice una intervención de cinco minutos sobre el tema: pirotecnia, por el señor edil Pablo Alves.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (29 en 30)		
Pasamos al:
ORDEN DEL DÍA
1.-	INFORME DE PRESIDENCIA.
2.- 	INFORME DE COMISIONES.
2.1.-	HACIENDA Y PRESUPUESTO
2.1.1.- PROYECTO DE RESOLUCIÓN, AUTORIZANDO A LA
INTENDENCIA DE SALTO A RENOVAR LÍNEA DE                                         CRÉDITO, AD REFERENDUM DEL TRIBUNAL DE CUENTAS; EXPEDIENTE N.° 29.153/2020. (ASUNTO N.° 5/2020).
2.1.2.- PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA INTENDENCIA DE SALTO A OTORGAR RÉGIMEN DE FACILIDADES DE PAGOS DE TRIBUTOS; EXPEDIENTE N.° 31.577/2020. (ASUNTO N.° 26/2020).
Pasamos al punto:
1.-	INFORME DE PRESIDENCIA.
Informamos que a partir del 1º de enero va a estar habilitado el bungalow de los ediles en Termas del Arapey, es el bungalow n.º 14. Los ediles titulares tienen cinco días para usarlo, y los ediles suplentes tienen tres días. No puede haber ingreso los días miércoles, porque son los días que no trabajan ninguna de las dos termas. A partir de mañana quienes se quieran inscribir va a estar habilitado para ello. Pero, a partir del 1º de enero, porque lo estamos poniendo en condiciones.
Es lo que quería informar.
SEÑOR ROCCA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca.
SEÑOR ROCCA.- Señor Presidente, quería hacer una pequeña aclaración de la moción anterior, es que las comisiones sesionen durante el receso porque por reglamento son de carácter permanente. Simplemente hacer la aclaratoria, y la formulación a la moción presentada.
Nada más. Gracias.
SEÑORA SARAVIA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑORA SARAVIA.- Señor presidente, a mí también me gustaría hacer una intervención al final…
(Dialogados)
SEÑOR PRESIDENTE.- ¿Usted quiere una intervención por el tema de la pirotecnia, no? Al hacer una intervención el señor edil Pablo Alves, usted ahí pide la palabra y puede intervenir.
Continuando con el orden del día, pasamos al punto:
2.- 	INFORME DE COMISIONES.
2.1.-	HACIENDA Y PRESUPUESTO
2.1.1.- PROYECTO DE RESOLUCIÓN, AUTORIZANDO A LA INTENDENCIA DE SALTO A RENOVAR LÍNEA DE                                                                 CRÉDITO, AD REFERENDUM DEL TRIBUNAL DE CUENTAS; EXPEDIENTE N.° 29.153/2020. (ASUNTO N.° 25/2020).
SEÑOR ROCCA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca.
SEÑOR ROCCA.- Señor presidente, en primer lugar y antes de realizar el informe respectivo de la comisión que tengo el honor de presidir, quiero destacar el buen clima de diálogo y respeto que se da por parte de los representantes de los tres partidos políticos: Frente Amplio, Partido Nacional y Partido Colorado.
Es de orden destacar los gestos democráticos y republicanos que enaltece la discusión política en esta institución.
También quiero destacar la buena voluntad del ejecutivo departamental que ha tenido total disposición al diálogo, brindando la información en tiempo y forma a los ediles departamentales, para que estos tengan los respectivos insumos para la discusión siguiendo una línea de trabajo de transparencia y cooperación.
Con respecto al primer punto del orden del día: Intendencia de Salto por oficio N.° 822/20, remite expediente N.° 29153/2020, Caratulado: “Intendencia de Salto. Remite proyecto de decreto solicitando autorización para renovar línea de crédito. (Asunto N.° 25/2020)”. 
En la carta orgánica del Banco República habilita una línea de crédito para todas las intendencias del país, siendo este monto hasta la doceava parte de sus respectivos presupuestos de sueldos y gastos (Art. 17 de la Ley 18.716). La Intendencia de Salto desde el año 2012 viene contrayendo esta herramienta de crédito hasta el año 2017 en el cual se supo pagar la misma mediante el Fideicomiso Daymán el monto de 92.000.000 pesos uruguayos. Luego, en el año 2018 fueron 56.557.00 pesos uruguayos y en el año 2019 son 110.730.000 pesos uruguayos la deuda contraída, y en el año 2020 el monto de la deuda es de 114.000.000 pesos uruguayos. A pesar de los esfuerzos de la administración por ir disminuyendo la deuda, vale destacar que, luego del 15 de marzo, en el marco de la pandemia del COVID-19 se genera una disminución de los ingresos en las arcas de la Intendencia de Salto. Con respecto a esto último, en el mes de febrero del 2020 se pagó 30.000.000 pesos uruguayos pero posteriormente se los volvieron a contraer, entre otras cosas, debido a la situación de pandemia global y a una situación que venía ya arrastrándose desde el punto de vista de la disminución del ingreso desde el 2018. En términos reales a un valor constante del año 2017 vamos a ver que hay una disminución de los ingresos en la Intendencia de Salto. 
Es por eso que parte de este esfuerzo fiscal estará condicionado por la proyección en el flujo de pagos donde todavía está tal cual la deuda del Fideicomiso Daymán, de lograr una reestructura en el valor de la cuota, los márgenes para poder cancelar esta línea de crédito irán en aumento y así se logrará el objetivo con éxito en el plazo de dos años, si no sucediera nada extraordinario por la situación de la pandemia. 
Vale subrayar que la Intendencia de Salto no va a contar con tal monto de dinero sino que establece el compromiso de contraer los 114.000.000 pesos uruguayos y así empezar a cancelar paulatinamente la deuda con el ente estatal. La comuna, con este proceso de renovación de la línea de crédito, podrá asumir responsabilidades, en este caso el monto aproximado a los 2.000.000 pesos uruguayos en intereses. Con respecto a este punto, la tasa actual es de 18,02 %; desde el Ejecutivo Departamental está puesta la mira en que esta tasa se mantenga en estos valores. 
Por último, y no menor de destacar, de tener la aprobación de este cuerpo no se pondrá en riesgo la liquidez con la que cuenta la Intendencia de Salto en la actualidad, objetivo central que se debería tener en mira por parte de todos los presentes.
 Quiero cerrar este informe de comisión con la cita al informe del Tribunal de Cuentas con fecha 16 de diciembre de 2020, Resolución N.° 2517/2020 “ATENTO: a lo establecido precedentemente; EL TRIBUNAL ACUERDA: 1) Aprobar el informe que se adjunta; 2) Comunicar a la Intendencia de Salto y a la Junta Departamental de Salto; 3) Devolver los antecedentes”. 
Señor presidente, invito a pasar este punto del orden día a consideración del cuerpo para su discusión y posterior resolución. 
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Está en consideración el tema.
SEÑOR BURUTARÁN.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Martín Burutarán.
SEÑOR BURUTARÁN.- Muchas gracias, señor presidente.
Tal como lo consideramos en la comisión, creíamos de vital importancia que estuviese hoy presente el informe del Tribunal de Cuentas, como lo exige la Constitución de la República para poder tratar este tema.
Respecto a eso creo que habría que modificar el proyecto porque ya no sería “ad referendum” -sino que me corrija el asesor jurídico-. Pero consideramos que fue oportuna esa moción, podríamos decir, de que no podíamos discutir este tema sin tener el informe del Tribunal de Cuentas a mano. Y así como se leyó lo que el Tribunal de Cuentas acuerda, como aprobar este informe, me gustaría hacer referencia a lo que dice el informe.
Y el informe, dentro de las actuaciones remitidas, dice claramente: “el informe que el Tribunal producirá en este expediente alcanzaría para tener lo cumplido como requisito constitucional”; o sea que con este informe ya se cumple el requisito mínimo exigido. Pero, para evitar doble interpretaciones y asegurar así la eficiencia de las gestiones, se sugiere solicitar un informe independiente al Tribunal de Cuentas, lo dice el propio Tribunal de Cuentas. ¿Por qué dice eso? Porque evidentemente en las actuaciones, la intendencia -entre otras cosas- dice “endeudamiento por un monto de hasta ciento catorce millones a través de contrato, préstamo, uso y renovación de línea de crédito, suscripción de fideicomiso, de oferta pública, o sea, la intendencia no se refiere solo a la línea de crédito del BROU cuando pide el informe, lo pide en un marco mucho más amplio. Entonces, el Tribunal dice, para evitar otras interpretaciones, debería ser específico.
Y la intendencia habla de que: “…la opción que resulte más conveniente a juicio de la intendencia, pagaderos hasta en treinta años contando a partir de cada contratación”. O sea que, cuando la intendencia pide esto, evidentemente  no está haciendo referencia a la línea de crédito del BROU.
Punto 3 del informe, dice: “La situación financiera en los últimos años  ha determinado un aumento constante del déficit acumulado”. Obviamente, no es sorpresa para nosotros. Recordemos que el déficit acumulado de la Rendición de Cuentas del 2019 –como dice acá- mil quinientos setenta y siete millones de pesos. La disponibilidad y endeudamiento a fines del 2020 –acá está clarito, es una tabla que ya la conocemos-, cuánto se debe por BROU, cuánto se debe por BBVA y  por fideicomiso. Pero lo que acá no está, es que la Intendencia de Salto hoy, por números proporcionados por la comisión de Hacienda  a quien les habla, debe a proveedores, entre cuenta corriente y cheques diferidos y emitidos, trescientos once millones de pesos más de lo que está acá, siete millones y pico de dólares a proveedores en cuenta corriente y en cheques diferidos.
Obviamente, el Tribunal de Cuentas le pidió a la intendencia una proyección de flujos, que si todo sigue como está, evidentemente no hay un manejo previsible de los fondos, porque si esta administración hubiera previsto correctamente el manejo de los fondos sabía que al fin del período tenía que cancelar este crédito. Así como también al momento en que tomó la línea de créditos del BBVA debería haber previsto que las cuotas empezaban a vencer en marzo del 2021. Entonces, cuando vos tomas un crédito y sabes que la primera cuota vence en tal fecha, para tal fecha tenés que tener la plata.
La intendencia dice: nosotros vamos a tener la plata pero si nos refinancian todo a treinta años; o sea podemos cumplir con eso pero si BBVA y fideicomiso Daymán lo pasan a treinta años. Hoy BBVA vence en tres años, termina de pagarse, o debería de pagarse, en el 2025. Perdón, me corrijo, 21 primera cuota, 22 segunda cuota,  y 23 tercera cuota. Y al fideicomiso Daymán le quedan diez años, si ya contamos como vencida la cuota que viene ahora en los próximos meses del próximo año; le quedan diez años. Entonces, te dicen “podemos cumplir pero necesitamos pasar todo eso a treinta años”. ¿En qué está basada esa previsión de la intendencia de poder cumplir a treinta años? Porque es verdad que hemos conversado, pero no sé de dónde se saca la idea de que esta junta departamental le va a aprobar con mayorías especiales 
–con dos tercios- cambiar la estructura financiera a treinta años. Me parece que son supuestos demasiados livianos, poco serios, porque las conversaciones no han llegado a tanta profundidad como para decir: “está bien, tenemos la certeza de que vamos a poder refinanciar esto a treinta años”. No, estamos muy lejos de ese punto.
Por otro lado, de acuerdo a las proyecciones que plantea la intendencia acá, la deuda hoy, con capital más intereses, es de ciento treinta y cuatro millones, hay veinte millones de intereses.
Y -no lo encuentro ahora pero como no quiero demorar mucho- dice: “del análisis de flujos de fondo presentados por la intendencia se observa que dadas las condiciones el déficit generado en 2019 no podrá ser absorbido en los siguientes años”. Y está hablando del déficit generado en 2019, no está hablando del acumulado, el del 2019 que fueron ciento cincuenta y ocho millones, no va a poder ser absorbido.
Yo entiendo la pandemia, soy consciente de eso, pero sabe qué, a los números del 2019 no existía la pandemia y los números del 2019 me muestran que la intendencia venia muy mal manejada, y nada me garantiza que del 2019 al 2020 las cosas vayan a cambiar y se vayan a hacer mejor las cosas, nada me garantiza.
Como conclusión el informe dice: “la intendencia no cuenta con capacidad de pago suficiente como para cancelar las líneas de crédito; ni BROU ni BBVA ni fidecomiso Daymán”. Qué quiere decir esto: que la intendencia, sabiendo que en  las fechas que la propia intendencia acordó se le vencían las cuotas, no previó los fondos necesarios para poder hacer frente a sus obligaciones; y una administración, una empresa que no prevé  como corresponde hacer frente a sus obligaciones implica que no está haciendo un buen manejo de los fondos públicos, que no está siendo responsable en el manejo de los fondos públicos. 
Porque yo entiendo que la autorización para la contratación de la deuda del fideicomiso se votó en un entorno muy complicado, pero el fideicomiso que está vigente se votó después, varios años después y se otorgó en un entorno de aguas más calmas, donde la intendencia sabía lo que estaba contratando y sabía que era a quince años y sabía que se iba a pagar con el Sucive en los primeros meses de administración. Sin embargo, el Tribunal de Cuentas dice que esa previsión no se hizo.
Entonces van a decir ahora: “no, porque si no se vota la cosa empeora”. Si votamos, estamos dando más deuda a lo que ya está. Porque esta que está hoy vencida, que venció a fin del período, tarde o temprano la van a tener que pagar, se vote o no se vote esta renovación; porque ya no se pagó cuando correspondía, bueno, uno, dos, tres o seis meses más, en algún momento van a tener que pagarla. Pero si nosotros renovamos estamos cancelando deuda con más deuda. Y no podemos seguir siendo tan egoístas con el manejo del dinero de los salteños y más cuando estamos acostumbrados ya a escuchar a integrantes del ejecutivo saliente, del entrante, de todos lados, diciendo que va todo bárbaro. 
Yo lo escuché en esta sala en el período anterior al exintendente Noboa decir que había  superávit; y no aclaró qué tipo de superávit era, dijo superávit, doscientos veinte millones de superávit. Le estaba mintiendo a la gente, porque para decir la verdad tiene que decir la verdad completa. Después lo vemos al Intendente Lima festejando que pagó los aguinaldos el 15 de diciembre, varios días antes de lo que correspondía, entonces quiere decir que la cosa va bien.  Si lo escucha en los medios dice que las finanzas de la intendencia están equilibradas, ¿o estaban equilibradas antes de las elecciones y resulta que después de las elecciones se calibraron  las finanzas de la intendencia?
Entonces, ese manejo irresponsable y este informe del Tribunal de Cuentas que a su vez dice: “deberían de pedir otro más específico donde podamos estudiar mejor la situación de la intendencia”, es lo que hace que hoy la bancada del Partido Nacional haya decidió no apoyar este proyecto.  Porque creemos que hay que cambiar de una vez por todas las formas de manejar los recursos de los salteños y esta administración no nos garantiza para nada que si nosotros le damos un margen más de toda la deuda que hay la vayan a manejar bien. 
Porque si sacamos el fideicomiso, porque después vamos a entrar en esa discusión de que si el fideicomiso es para tapar lo que había, está bien; pero  los trescientos once millones que se les debe a los proveedores no son invento, son informados por esta dirección de Hacienda actual y son deudas generadas en el período pasado, no son de otros períodos. Son trescientos once millones de pesos. Y la deuda con el BBVA también es deuda contraída en el actual período. Y si no se pudo pagar la línea de crédito BROU esta que se está queriendo renovar, es porque el actual gobierno en el período anterior no previó las condiciones necesarias. 
Así que por ese motivo, señor presidente, no vamos a acompañar este proyecto, y es la posición que ha tomado la bancada después de haber estudiado rápidamente este informe. Y nos gustaría –cosa que sabemos que es posible- que para poder discutirlo en comisión en los términos que planteó el presidente de la comisión de Hacienda, de respeto, de democracia, como así ha sido y ha sido un gusto trabajar, pueda volver a la comisión y volver a discutirlo en comisión, incluso capaz que hasta de vuelta con el ejecutivo presente. 
Muchas gracias. 
SEÑOR BEASLEY.- Pido la palabra por una aclaración. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra, por una aclaración, el señor edil Carlos Beasley. 
SEÑOR BEASLEY.- Gracias, señor presidente. 
Decía el edil preopinante que habría que aclarar, porque no se sabe a qué se refiere esta solicitud, porque el pedido del informe del Tribunal de Cuentas es muy amplio. Pero en el asunto n.º 25 de esta junta departamental, de fecha 1 de diciembre y que viene del  oficio municipal 822 de este año 2020, del expediente 29.153, a fs. 3, en el informe jurídico habla exactamente a lo que se refiere, a que ya está en trámite una solicitud de informe previo a dicho tribunal, que se tramita en expediente pa, pa, pa, pa, referido a renovación de deudas contraídas al amparo de la autorización otorgada al intendente por decreto de la junta departamental 6.819/2015, y esto es nada más, exactamente nada más que la autorización dada al intendente por el duodécimo,  no es para ningún otro tipo de línea de crédito, ni de préstamo, ni de fideicomiso ni  de nada. Es para esto que se solicita y está en el asunto que teníamos a estudio en la comisión desde el día primero de diciembre. 
Lo otro que también hay que aclarar porque es información que se libra en esta sala, es que en el mismo proyecto que envía de redacción desde el ejecutivo departamental, en el Resuelve, en el punto 2, dice que “los flujos de fondos afectados al pago de esta línea de crédito, de la que estamos hablando, serán la recaudación de tributos de la intendencia y las transferencias originadas por la aplicación del artículo 214 literal C) de la Constitución de la República y sus partidas complementarias en ese orden. No habla en ningún momento en el proyecto de que se va a pagar esto con un fideicomiso que será aprobado a posteriori con mayorías especiales, no habla nada de eso. Acá se pide la renovación de la línea del Banco de la República del doceavo del presupuesto a ser pagado con ingresos genuinos de la intendencia de estos renglones presupuestales. Hay que aclararlo.
Es muy diferente también, y hay que dejarlo claro, que cuando hablamos de atribuir intencionalidades y actitudes como decir que los informantes en sala mienten, acá hubo un intendente con un asesor contable, con el director de Hacienda de la intendencia, hace un par de períodos atrás, de un gobierno multicolor, que dijo que  no se debía nada porque el activo de la intendencia era superior al pasivo. Pretendía vender hasta las lapiceras que estaban en los escritorios. Eso hay que dejarlo claro. Hay conceptos contables que son claros y son lineales, pero no se pueden aplicar a cada cosa porque sí. 
Acá se pide la autorización para una línea de crédito. No se necesita de ninguna mayoría especial, no ordena ninguna forma de pago con  un fideicomiso posterior sino con recursos genuinos generados de la recaudación normal y corriente de la intendencia y eso es lo que tenemos que habilitar. 
Lo otro que hay que aclarar, señor presidente, es que el informe del Tribunal de Cuentas, más allá de todas esas observaciones, concluye con que los requisitos requeridos del informe para la aprobación por parte de este cuerpo están dados. Y esa es la recomendación, esa es la recomendación que nosotros teníamos. Y la exigencia jurídica es que ese informe esté presente a la hora de la discusión y aprobación, y está presente porque lo estamos leyendo. O sea que las condiciones están dadas para esta aprobación. 
Gracias, señor presidente.
SEÑOR FERNÁNDEZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Ricardo Fernández. 
SEÑOR FERNÁNDEZ.- Buenas noches, señor presidente, muchas gracias. 
Bien como decía el señor presidente de la comisión de Hacienda, nos reunimos el martes en una extraordinaria con parte del ejecutivo departamental, en el cual la información que se nos dio es que la intendencia sí va a pedir una línea de crédito, una renovación, una autorización para renovar una línea de crédito que el BROU, en su carta orgánica, habilita para todas las intendencias del país, a la doceava parte de la recaudación de cada intendencia según la última rendición de cuentas presentada por la misma. 
En la última rendición de cuentas, la deuda frente al BROU era de 110.730.000 de pesos y tenía un vencimiento al 27 de noviembre del corriente año. Llegada esa fecha la administración no pudo pagar. Hoy, ese monto adeudado está en los 114.000.000 más los intereses que están generando y que, según la Cdra. Verme, por el momento no llegarían a los 2.000.000 de pesos, y es un poco a lo que se refería el presidente con el apuro para no complicar la liquidez de la intendencia actualmente y pagar eso. 
La intención y la negociación de la intendencia es renovar esa línea de crédito para cancelar esa deuda y generar otra por el monto mencionado. Y, según las declaraciones del secretario general en la comisión, tienen una proyección de flujo de pagos y la intención de pagar ese crédito en dos años.
Con la llegada del informe que se solicitó como un elemento importante y decisivo en la comisión del martes, hoy cambió bastante al leerlo  y al ver toda esa información, la verdad que tuvimos poco tiempo, pero comparto parte de la declaración y del resumen que hizo el edil Burutarán. Nos dejó muchas dudas, más dudas de las que ya teníamos y las aseveraciones que podíamos hacer del resultado financiero actual de la intendencia. Sabemos que, según la rendición de cuentas, al 2019 la situación es complicada, con números en rojo. Somos conscientes de que este 2020, con la pandemia, la recaudación ha bajado y los números se han complicado, pero no podemos dejar de lado un informe del tribunal aseverando un panorama bastante complicado y con la conclusión final, en la cual dice que la intendencia no cuenta con la capacidad de pago suficiente como para cancelar las líneas de crédito vigentes en el BROU, el BBVA y el fideicomiso Daymán. 
Por lo cual, la bancada del Partido Colorado solicita que este tema de la renovación de la línea de crédito del BROU pueda volver  a la comisión de Hacienda y tratarse nuevamente más en profundidad. Y estaría bueno, sí, porque hubo puntos, sobre todo de la evolución de los gastos que no fueron nombrados y no fueron aclarados por los jerarcas municipales el día martes. 
Sería esa la posición, señor presidente.
SEÑOR SILVA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Gabriel Silva.
SEÑOR SILVA.- Por una aclaración.
El Tribunal de Cuentas fue bastante claro en explicarnos a todos que la Intendencia de Salto, hoy en día, manteniéndose en las condiciones que tiene actualmente, no tiene la capacidad de afrontar esta deuda con ingresos genuinos. Por lo tanto, no podemos votar hoy esta renovación de línea de crédito con supuestos o posibles votaciones a futuro.
Y otra cosa que está bueno aclarar, es que en el pasado hemos escuchado, en este recinto, al exintendente decir que la intendencia tenía superávit. Lo que yo reflexiono, es: si la intendencia tenía superávit ¿por qué no se apegó al artículo 302 de la Constitución, que deja bien claro que todo superávit que tenga la intendencia debe ser destinado a amortizar las deudas que tenga? Por lo tanto, si tenía superávit, nosotros tendríamos que ver claramente que las deudas que tiene la intendencia se hayan bajado, y eso no es así.
Por lo tanto, reflexiono que no estuvo diciendo la verdad en este recinto el exintendente, y apoyo lo que dijo el compañero edil Burutarán.
SEÑOR CONSTENLA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Constenla.
SEÑOR CONSTENLA.- Buenas noches, señor presidente.
Siguiendo con lo que decían los compañeros y apoyando plenamente, acá me parece que hay un tema que va más allá –como bien decía el edil Beasley- del crédito en sí.
Hoy Juan Pablo –si mal no recuerdo- habló, citó, que la liquidez entera de la intendencia está en riesgo. Hoy se están perdiendo veinte millones de pesos según el informe del Tribunal de Cuentas y no dos millones de pesos. Acá, el BROU, sin intereses son ciento catorce millones de pesos; pero con intereses son ciento treinta y cuatro millones de pesos lo que arroja el informe del Tribunal de Cuentas con los números proporcionados por la intendencia.
El 25 de noviembre era el vencimiento de este crédito que no se pagó. ¿Cuál es el fin en sí de renovarlo? ¿Renovar este crédito para qué? Se renueva, se pagan los intereses pero la intendencia no se hace de liquidez. O sea, se hace de liquidez obviamente porque va a tener una deuda que no tenía para pagarla, amortizarla más adelante; pero el pueblo de Salto sigue perdiendo dinero en intereses, del mal manejo de los fondos públicos.
Porque, como bien decía el compañero Martín Burutarán, se están debiendo trescientos once millones de pesos –aparte de las deudas financieras que tiene- a proveedores, en su mayoría proveedores salteños que confiaron en la administración del ex y actual intendente Lima, para darle crédito.
Por supuesto, me parece que lo más sano sería que vuelva a la Comisión de Hacienda para volver a estudiarlo con profundidad, más allá de que está claro que la bancada del Frente Amplio puede aprobarlo con su mayoría de dieciséis ediles, pero sí me gustaría que conste que esta bancada, estos ediles del Partido Nacional, estamos de mano tendida para estudiar todos los casos que sean; no estamos para poner piedras en el camino, estamos para solucionar, para levantar a Salto. No me parece a mí este el camino de seguir endeudando a la Intendencia de Salto, comprometiendo pagos para adelante, cuando está claro que todo esto se genera con una rendición de cuentas realmente vergonzosa del 2019, donde no existía el covid, donde no había pandemia,  que arrojó nada más ni nada menos que mil quinientos setenta y siete millones de pesos de déficit acumulado.
Por tanto y concluyendo, las deudas financieras de la intendencia hoy representan un 66,30 de lo que es el resultado de este déficit acumulado, más de la mitad, está expresado en deudas financieras.
Me parece que sería sano empezar a estudiar estos temas con más tiempo, más allá de que soy consciente del receso y también soy consciente de la urgencia que tiene la intendencia para solucionar este problema de liquidez, que claramente lo tiene. Nos gustaría que se nos sea más claro o quizás, como también decía el compañero edil Martín Burutarán, que el intendente Lima, en los medios de comunicación aclarara un poco más y no confunda a la ciudadanía. Porque si, por un lado, está todo bien, no hay necesidad de este apuro para salir a pedir, a solicitar una renovación de un crédito que no se pagó en fecha cuando se debió haber pagado el 25 de noviembre.
Muchas gracias.
SEÑOR BEASLEY.- Por una aclaración.
SEÑOR PRESIDENTE.- Por una aclaración, tiene la palabra el señor edil Carlos Beasley.
SEÑOR BEASLEY.- Gracias, señor presidente.
El tema, cuando hablamos de temas de liquidez y de temas de valorar la contracción de deudas por parte de la intendencia y de las capacidades de pago o no, tenemos que tener claro que, si lo hablamos de esa manera, es cuando vamos a contraer una deuda original. Es decir, tenemos este déficit, vamos a contraer deuda nueva y con eso vamos a hacer liquidez, y no puede ser que endeudemos más y… Esto no se trata de una deuda nueva, no se trata de la contracción de una deuda nueva que aumente; esto se trata de la renovación de una línea de crédito que ya adeuda el pueblo de Salto.
Póngale los motivos que quiera, póngale las intenciones y las intencionalidades –que acá, en sala, no se pueden poner- que quieran. Lo cierto es que estos ciento catorce millones más los intereses devengados por esta deuda, aprobemos o no aprobemos nosotros en esta sala, el Banco de la República Oriental del Uruguay se los va a cobrar a mediados de enero. Porque al igual que en esta, esa línea de crédito estaba garantizada con los ingresos genuinos, y el artículo 214 inciso c) de la Constitución de la República. Por lo tanto, al no estar paga en el vencimiento a fin de noviembre, a fin de período, cuando empiece a entrar la plata a mediados de enero, el Banco República lo chupa y se paga la deuda, y listo; y la deuda está, y la liquidez deja de estar. O sea, no es que nosotros no lo autorizamos, esto no se paga y seguimos debiendo para siempre y acumulando intereses. No, en quince días más esto queda solucionado y la Intendencia de Salto queda con ciento catorce más los intereses y las moras, ciento treinta menos de flujo de caja para mover los servicios municipales. Esa es la urgencia del asunto y de aprobarla antes de que siga generando más mora durante un mes más, porque el mes que viene esto se va a pagar, queramos nosotros o no. Si nos ponemos rebeldes y decimos “no lo pagamos nada”, no, porque la plata entra por el Banco República, el inciso 214, y se la descuentan toda antes de mandarnos los restitos a cada departamento. Entonces tiene que quedar claro, que mucho más allá de la decisión de esta junta departamental hoy,  nosotros a esa deuda la vamos a pagar. 
Y la famosa liquidez de la que hablan los ediles en sala, es esa; esa plata va a ser retirada de los ingresos genuinos de Salto para pagar esa deuda y no van a estar más. El contraer o renovar esta línea de crédito hace que se pague eso y esos dineros sigan estando, se trata de eso.
El tiempo para estudio de un asunto de esa envergadura, y sí, si uno lo mira en fechas oficiales, fue poco. Desde el 1 de diciembre del año 2020, que entró en esta junta departamental, el tiempo es bastante corto para un asunto de este tipo, que requiere, sobre todo en el comienzo de una legislatura, tener las cortesías parlamentarias y el tacto necesario para que una legislatura empiece a funcionar sin mayores rispideces. Pero también recordemos que hay comisiones de “notables” –entre comillas- de todos los partidos que vienen hablando de estos temas desde hace bastante tiempo, antes incluso de que nosotros asumiéramos en esta junta departamental. Y que hay ediles en sala que forman parte de estas comisiones técnicas que están tratando estos temas de fideicomiso, endeudamiento, déficit, línea de crédito, facilidades de pago –que es el próximo asunto-, entonces, hay que agregarle al tiempo oficial que vemos acá el tiempo que hace que se está tratando esto con estas comisiones especiales fuera de los ámbitos oficiales y en forma oficiosa entre los tres partidos políticos. 
Creo, señor presidente, que tienen que quedar claras estas cosas. Nosotros no es que pidamos una línea de crédito nueva, es una renovación de línea de crédito, que viene sí a hacer lo que decía ahí, a tapar un agujero que ya está, para quedar con esa liquidez en caja.
Gracias, señor presidente.
SEÑORA GARCÍA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra la señora edila Patricia García.
SEÑORA GARCÍA.- Gracias, señor presidente. Buenas noches.
Adhiriéndome a las palabras del edil Carlos Beasley, lo mismo, es una renovación de un préstamo ya contraído. 
Para mí es una actitud bastante caprichosa de los ediles nacionalistas al no admitir lo que se les trata de explicar o lo que se les explicó en la comisión y en las reuniones que tuvimos, a pesar de la buena voluntad que existió de nuestra parte proporcionándoles toda la documentación en las reuniones mantenidas. Sin perjuicio de eso, ellos demostraron una actitud de compromiso y de buena voluntad y de acercamiento. Nosotros pusimos lo mejor de nosotros. Tuvimos reuniones con las autoridades, con Chiriff, con la Cdra. Verme. Pero negarse a admitir que esto es un crédito que ya está contraído, y saben muy bien el origen de la deuda, y echarle la culpa solamente, por ejemplo, a Noboa, y reiterar, y ser reiterativos, me parece que es una actitud netamente caprichosa de ellos, como también del Partido Colorado en no querer asumir esa responsabilidad que, me parece, viene de larga data esa deuda, y la responsabilidad también viene de parte de ellos. 
Considero que esta renovación es sumamente necesaria. Y tenemos la documentación que avala que es necesaria y nos da la razón para, si queremos votarla, tenemos la mayoría, y no necesitaríamos ninguna opinión de nadie, simplemente tenemos la mayoría. Pero nosotros de buena fe estudiamos y le brindamos toda la información, actuamos bien, y considero que es la mejor forma de actuar en este momento. Solamente eso. Y considero que esta es la forma que tenemos que proceder.
Nos cercioramos con las autoridades, con la contadora de la intendencia, les cedimos toda la información. En este momento no podemos dejar de actuar de otra forma. Y entiendo que no son explicaciones valederas decir que no frente a la opinión de un órgano supremo como es el Tribunal. No son opiniones que valgan en este momento.
Gracias.
SEÑOR SILVA.- Por una aclaración.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Gabriel Silva.
SEÑOR SILVA.- Nuestro argumento no es un capricho, como se dijo anteriormente, nuestro argumento está basado –como también se dijo- en que hace mucho tiempo venimos estudiando el tema y hoy sentimos una responsabilidad al ser el legislativo departamental para decir las cuestiones técnicas que tenemos, y también que no tenemos ninguna seguridad de parte de la gestión que lo que ha pasado en los últimos años se cambie. Por lo tanto, no se puede decir que es caprichoso cuando hay argumentos técnicos.
Después, decir que esto no es una nueva deuda, que no estamos contrayendo una nueva deuda, es una verdad a medias, porque en verdad estamos renovando una línea de crédito con una tasa de interés que es muy alta, es el 18 % anual, por lo tanto, por cada año que nosotros sigamos manteniendo esta línea de crédito y la sigamos renovando, que ya sabemos que no se va a pagar en este período, porque el período pasado se votó diciendo que se iba a pagar en el período y no se pagó, esto va a pasar igual porque seguimos viendo el mismo tipo de gestión, cada año que pase y que renovemos esta línea de crédito, Salto va a pagar veinte millones de pesos anuales solo en intereses, y si lo aguantamos cinco años más va a pagar casi la totalidad de la deuda; por lo tanto, estaríamos no contrayendo deuda sino dejando plata de todos lo salteños en intereses en el Banco de la República Oriental del Uruguay, y la única razón y base de esto es la mala gestión.
¿Se puede echar culpa a períodos anteriores? Se puede. Pero también hay que recordar que en el período anterior se empezó con un déficit de ochocientos millones y este se terminó con un déficit de mil seiscientos millones de Rendición de Cuentas del 2019, sin covid.  Por lo tanto, hay que asumir las responsabilidades como se debe. 
Y, por lo tanto, sigo apoyando a mis compañeros de que este tema debe volver a la comisión para ser tratado con la seriedad que debe y con los aportes técnicos de las personas que deben apoyar.
Muchas gracias.
SEÑOR CONSTENLA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Pablo Constenla.
SEÑOR CONSTENLA.- Por una aclaración también.
Cuando nos llaman de intencionalidades o de ser irresponsables o de querer ponernos del otro lado del mostrador, primero, que no es justo y no es así. Por supuesto que se nos brindó toda la información a la Comisión de Hacienda, es lo que se debe de hacer.
Este informe del Tribunal de Cuentas…
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil, le pido que cuando hable se dirija al presidente y no a los compañeros ediles.
SEÑOR CONSTENLA.- Perdón. …llegó  hoy a las siete de la tarde. Lo que se pedía era tener este informe, porque así lo dice la Constitución, que deberíamos tener este informe para saber cuál era el informe del Tribunal de Cuentas. Que es un informe negativo.
Comparto con la señora edila que está en toda su potestad y en toda su legalidad de que se vote esto hoy, y está bien. Pero no confundamos lo que es competencia del organismo de votar esta renovación, que siempre se dijo que era una renovación, yo nunca dije que era un crédito nuevo, lo que sí dije es que Salto vuelve a perder veinte millones de pesos, no dos, veinte millones de pesos, que es bastante dinero, señor presidente, que se podrían destinar a muchas otras obras, a muchas otras cosas y más en esta emergencia sanitaria.
Nunca se dijo que esto era un crédito nuevo; sí tiene un carácter como 
-bien lo dijo el edil Silva- cuando uno renueva un crédito, o sea, tenía un crédito equis lo cancela y vuelve a sacar el crédito equis es una renovación lo que se está hablando, nunca se dijo que era una nueva línea de crédito, una renovación. Entonces, pierden veinte millones; renovamos y vamos a perder otros veinte millones de pesos anuales, o sea que seguimos perdiendo dinero en intereses, que es dinero tirado, dinero que lo gana el Banco República o la institución financiera competente que es la que brinda el préstamo. A eso me refería.
En la comisión de Hacienda, por supuesto que comparto las palabras del edil Juan Pablo cuando dijo que hay un buen clima, un buen diálogo –como debe ser- democrático, y por eso se resolvió en esa comisión de Hacienda, de la que participo, tener este informe del Tribunal de Cuentas para tomar una determinación. El informe claramente no es positivo, y en el punto 3, dice: “La situación financiera en los últimos años ha determinado un aumento constante del déficit acumulado” (…). El resultado, reflejando la última Rendición de Cuentas del 2019, que expone lo que ya todos sabemos y no quiero ser repetitivo. Como también dice más adelante, que tampoco le daría para cubrir la rendición de cuentas, o sea el Ejercicio 2021, no le daría para cubrir el déficit de 2019, no el déficit acumulado –aclaro-, el déficit de 2019. 
Sí, tuvimos toda la información; es correcto. No quiero que se malinterprete o se otorgue intenciones cuando no las hay. La intención es, justamente, o el grupo que -en broma quizás la comparto “el grupo de notables”, pero no es ningún grupo de notables, es un grupo de técnicos comprometidos por Salto- llamados por la intendencia, por el actual intendente y el exintendente Noboa, a técnicos de  todos los partidos políticos para sacar adelante a Salto, para ver cuál es el mejor camino y discutir cómo sacar a Salto de una situación financiera que reconozco que no empieza con este período, empieza antes, pero sí  hay que reconocer que también se agrava.
Simplemente esa aclaración, porque, después, cuando se habla de intenciones o de intencionalidad, me parece que es bueno aclarar.
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR BEASLEY.- Por una cuestión reglamentaria.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR BEASLEY.- Por una cuestión de Reglamento le pedía la palabra, señor presidente, porque es cierto que el tema amerita que uno levante en los argumentos y se centre, pero el uso de las aclaraciones es siempre sobre los dichos del último edil que intervino en sala, y no existe aclaración de aclaración, todo esto lo dice el Reglamento. Se contempla, por supuesto, la altura de la discusión que se está llevando en sala, pero creo que el mantener el rigor del Reglamento en ese sentido, de ir aclarando solamente sobre los dichos del último interlocutor, va a hacer que discutamos en forma más ordenada, más prolija y que en caso de sucederse algún desborde 
–esperemos que no- eso nos ayude a mantener el orden de la sesión.
Gracias, señor presidente.
SEÑOR FERNÁNDEZ.- Por una aclaración.
SEÑOR PRESIDENTE.- Por una aclaración, tiene la palabra el señor edil Ricardo Fernández.
SEÑOR FERNÁNDEZ.- Gracias, señor presidente.
Quería aclararle en el mismo tono que se expresó el edil Constenla a la señora edila García, la bancada del Partido Colorado no está para nada para poner palos en la rueda a ninguna solución o salida lo mejor posible para la intendencia. Lo que sí, y me adhiero a las palabras del edil Constenla, es que realmente el informe del Tribunal de Cuentas llegó a las siete de la tarde, este tema se habló en la comisión de Hacienda. La información que en ese momento los jerarcas de la intendencia dieron, no había todo lo que se dice en el informe del Tribunal, pero para nada estuvo y está en duda la buena voluntad de la información brindada ni de la camaradería que existió en la comisión. 
Y tampoco comparto cuando dice que esto es consecuencia de deudas traídas del gobierno anterior. Sabemos que hubo una deuda; y así como lo explicó el edil Burutarán, la aprobación del fideicomiso fue en el año 2015 y fueron años después que se autorizó y los montos estaban clarísimos y estaba todo previsto, según la calificadora de riesgo CARE, que inclusive afirma que la intendencia tenía todos los flujos de fondos previstos para el pago correctamente de las cuotas de los fideicomisos. 
Para no mezclar los temas. Esta es una deuda exclusivamente del período 2015-2020, que se viene arrastrando; y este último año, 2019, que se toma esta deuda y no se paga el vencimiento en la fecha correspondiente que era el 27 de noviembre de 2020. 
Simplemente para aclarar ese punto. Nada más. Gracias.
SEÑORA PEREIRA DAS NEVES.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑORA PEREIRA DAS NEVES.- Muchas gracias, señor presidente.
No voy a esgrimir argumentos técnicos porque no soy contadora, pero sí soy una edila,  represento al Partido Nacional, y quiero aclarar que el Partido Nacional se siente muy comprometido con la población, somos minoría porque obviamente no ganamos la elección, el Frente Amplio puede decidir autorizar este endeudamiento, pero que quede claro que nosotros tenemos una obligación con la gente y a mí personalmente me preocupa mucho cuando veo un endeudamiento para años siguientes, treinta años es mucho.
Yo estoy acá desde el período anterior, escuché todos los comentarios y todas las explicaciones, y estoy desde que se votó el fideicomiso Daymán, y la idea era darle oxígeno al gobierno entrante para que pudiera pagar a los proveedores, generar recursos y mejorar las arcas de la intendencia. Vimos que eso no sucedió en estos años; y es por eso que al 2019, como bien se dijo en algún momento, no había habido covid todavía, en diciembre, y se había duplicado la deuda. Lo digo como un ciudadano común y lo digo como un representante del pueblo porque estamos aquí porque la gente nos votó. 
Más allá que esto se apruebe, el Partido Nacional quiere dejar claro que no puede aceptar cosas que no son reales, no se puede decir que esto viene a consecuencia de algo muy viejo porque esto se ha generado hace muy poco tiempo, o sea, que se agravó esa deuda.
Muchas gracias, era eso.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Gonzalo Rodríguez.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Señor presidente, solicito que se pase a votar un cuarto intermedio de cinco minutos para conversar con la bancada.
Gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Está en consideración un cuarto intermedio de cinco minutos.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (30 en 30)
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y TREINTA Y SEIS MINUTOS SE PASA A CUARTO INTERMEDIO)
(SIENDO LA HORA VEINTIUNA Y CUARENTA Y UN MINUTOS SE LEVANTA EL CUARTO INTERMEDIO)
Continuamos con el orden del día.
SEÑOR ROCCA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene  la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca.
SEÑOR ROCCA.- Gracias, señor presidente.
Valoramos y consideramos la actitud y todos los discursos presentes de la oposición, actuando como oposición, pero, desde esta bancada presentamos una propuesta para mirar a futuro y empezar a transitar juntos y empezar a ver el futuro de nuestro departamento. Y justamente, en la comisión se tuvo la total disposición para hacer todas las preguntas que se tuvieran que hacer, y sobró tiempo y tuvimos todos los mecanismos posibles de diálogo para poder sanear y llegar a este momento con otro tipo de discurso.
Este tipo de discusiones tiene que tener la honestidad intelectual de reconocer políticamente el origen de todo esto, reconocer la situación social del departamento de Salto y cómo vamos a generar los recursos genuinos. Reconocer, también, cómo el propio ejecutivo puso la mera voluntad de sanearlo, de anular esto en un período, y que todos los ediles puedan ser presentes de este proceso.
Esto ha sido suficientemente discutido, creemos que estamos dando el primer paso para poner de pie nuestro departamento y empezar a mirar a futuro de manera responsable, de manera organizada. Esta línea de crédito no es a treinta años, hubo errores conceptuales, no es a treinta años, no puede ser tampoco a treinta años.
Es por tal motivo, señor presidente, que las mociones que se fueron presentando se empiecen a votar, como por ejemplo, que esto pase a comisión nuevamente, y como fue suficientemente discutido, es hora de empezar a cerrar el tema.
Gracias.
SEÑOR BURUTARÁN.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Por una aclaración, tiene la palabra el señor edil Martín Burutarán.
SEÑOR BURUTARÁN.- Gracias, señor presidente.
Ahora me surgieron otras…, cuando hace referencia a “suficientemente discutido”, ¿está planteando la aplicación de algún artículo el señor edil?
Y le pedía la palabra no por una aclaración, sino que le pedía la palabra para sugerir a la mesa que se vote la moción que fue presentada en primera instancia, y después en otras instancias, de que esto vuelva a comisión, y si no prospera esa moción, voy a solicitar que la votación se haga en forma nominal.
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Por una cuestión de orden vamos a poner a consideración lo solicitado por el señor edil Burutarán, por el señor edil Ricardo Fernández en segunda instancia; y ponemos en consideración que vuelva a comisión y si no continuamos tratando el tema.
Está en consideración que vuelva a comisión para que siga siendo tratado.
El señor presidente vota.
Afirmativa. MAYORÍA (16 en 31)
(Interrupción)
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Señor presidente, solicito que se reconsidere la votación.
SEÑOR PRESIDENTE.- Está en consideración lo propuesto por el señor edil, la rectificación de lo votado anteriormente. 
(Interrupción)
Estamos votando la rectificación de lo votado anteriormente, que vuelva a comisión o seguir tratando el tema en el plenario.
(Dialogados)
Esta en consideración  la rectificación de la votación anterior.
(Apoyado)
El Presidente vota.
Afirmativa. MAYORÍA  (16 en 31)
Volvemos a rectificar lo votado anteriormente.
SEÑOR BURUTARÁN.- Por una cuestión de orden, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Por una cuestión de orden, tiene la palabra el señor Martín Burutarán.
SEÑOR BURUTARÁN.- Perfectamente entendemos que usted cayó en un error, que se lo vamos a perdonar la primera, después ya no…
Se pidió la posibilidad de rectificar, que fue votada. Ahora tenemos que volver a votar lo que se planteó en un principio, que es la posibilidad de que vuelva a comisión, votación la cual esperamos que nos vuelva a acompañar.
SEÑOR PRESIDENTE.- Ponemos en consideración votar si vuelve a comisión.
Pasamos a tomar la votación.
(Apoyado)
EMPATE (15 en 30)
El presidente vota que no vuelva a comisión.
NEGATIVA (15 en 31)
Continuamos con el orden del día, pasamos a considerar en forma general.
SEÑOR BURUTARÁN.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Martín Burutarán.
SEÑOR BURUTARÁN.- Yo le solicité que la votación, de no volver a comisión, se haga en forma nominal, así que le pido que proceda.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Pasamos a tomar la votación en forma nominal tal como lo solicita el señor edil, del proyecto en general.
Se toma la votación por Secretaría.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Gonzalo Rodríguez.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Apruebo. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Roque Suárez.
SEÑOR SUÁREZ.- Apruebo. 
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Juan Pablo Rocca.
SEÑOR ROCCA.-  Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Marcela da Col.
SEÑORA DA COL.- Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Fabricio Albernaz.
SEÑOR ALBERNAZ.- Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Carlos Beasley.
SEÑOR BEASLEY.- Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Ignacio Araújo.
SEÑOR ARAUJO.- Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Bernardino Sagardía.
SEÑOR SAGARDÍA.- Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Jeorgina Elola.
SEÑORA ELOLA.- Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Rosana Figueroa.
SEÑORA FIGUEROA.-  Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Elda Albarenque.
SEÑORA ALBARENQUE.- Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Mayra Moreira.
SEÑORA MOREIRA.- Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Marlene Dornelles.
SEÑORA DORNELLES.- Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Aldana Antúnez.
SEÑORA ANTÚNEZ.- Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Patricia Barrios.
SEÑORA BARRIOS.- Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil  Ricardo Fernández.
SEÑOR FERNÁNDEZ.- Voto por la negativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Paulina Gérmino.
SEÑORA GÉRMINO.- Voto por la negativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Nilda Díaz López.
SEÑORA DÍAZ LÓPEZ.- Voto por la negativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Eduardo Supparo.
SEÑOR SUPPARO.- Voto por la negativa. 
Me gustaría argumentar mi voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra para argumentar el señor edil Eduardo Supparo. 
SEÑOR SUPPARO.- Muchas gracias.
 Creo que la bancada del Partido Colorado lejos está de complicar la situación financiera que todos conocemos de la intendencia. Lo único que pide esta bancada, señor presidente, es poder volver a estudio la información que tenemos del tribunal. ¿Para qué? para poder buscar lazos y poder ayudar a la comuna a salir de esta situación. Esa es la idea y eso lo dejamos claro en la comisión de Hacienda.
Por eso entendemos que es necesario pasar esto nuevamente a la comisión. 
Es eso, señor presidente. Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil. Continuamos tomando la votación.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Carlos Rey Castillo.
SEÑOR REY.- Voto por la negativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Gotardo Goncálvez.
SEÑOR GONCÁLVEZ.- Voto por la negativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Martín Burutarán.
SEÑOR BURUTARÁN.- Voto por la negativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Sofía da Rocha.
SEÑORA DA ROCHA.- Voto por la negativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Bernardo Sosa.
SEÑOR SOSA.- Voto por la negativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Augusto Bonet.
SEÑOR BONET.- Voto por la negativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Ximena Silva.
SEÑORA SILVA.- Voto por la negativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Voto por la negativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor edil Pablo Constenla.
SEÑOR CONSTENLA.- Voto por la negativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila Menalvina Pereira Das Neves.
SEÑORA PEREIRA DAS NEVES.- Voto por la negativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señora edila María  José Freitas.
SEÑORA FREITAS.- Voto por la negativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Señor presidente. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Voto por la afirmativa.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Resultado: 16 votos por la afirmativa. 15 votos por la negativa.
SEÑOR PRESIDENTE.- Afirmativa. MAYORÍA (16 en 31)
SEÑOR BURUTARÁN.- Por una cuestión de reglamento.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Martín Burutarán.
SEÑOR BURUTARÁN.- En sesiones anteriores, en caso de solicitud de una votación en forma nominal se nos aplicó el Reglamento, después de haber sido más que aclaradas las intenciones y se nos hizo votar en forma expresa, en forma negativa o afirmativa, cuando fue la elección de las autoridades, del asesor jurídico y del secretario. En esta ocasión también hubo un error en la votación nominal, ya que hubo ediles que no votaron por la afirmativa o por la negativa.
Solo quiero dejar expresada esa situación, entendemos perfectamente cuál fue la intención de esos ediles y la vamos a respetar,  porque es una cuestión  que suele pasar, más  en estas  primeras sesiones.
Solo quiero dejar expresado, que conste, que la votación no ha sido íntegra en su totalidad pero entendemos el error poco intencional de los ediles que votaron en forma inicial y que no vamos a pedir nuevamente la votación nominal.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Ponemos en consideración en particular, Artículo 1º.
(Apoyado)
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Gonzalo Rodríguez.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Presidente, ¿puedo pedir que se vote nuevamente en forma nominal?
SEÑOR BEASLEY.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Carlos Beasley.
SEÑOR BEASLEY.- Si fuera necesario hacer una rectificación de la votación, señor presidente, no la hagamos en forma nominal.
Por lo pronto, entiendo las explicaciones dadas por el edil Burutarán. Comparto su inquietud y su observación además, pero la intención del voto fue clara. En último caso, si rectificamos la votación, lo hacemos en forma normal, no nominal de nuevo.
SEÑOR BURUTARÁN.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene  la palabra el señor edil Martín Burutarán. 
SEÑOR BURUTARÁN.- Yo no solicité la rectificación del voto. Por las dudas aclaro. No es nuestra intención que se vuelva a votar. 
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Lo entendí perfectamente. 
Tiene la palabra el señor edil Gonzalo Rodríguez.
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Insisto en que se vuelva a votar pero no en forma nominal: que se vote a mano alzada. 
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte. 
SEÑOR MARZIOTTE.- Si se rectifica la votación, pido que sea en forma nominal. 
SEÑOR BEASLEY.- Por una cuestión de Reglamento, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Por una cuestión de reglamento tiene la palabra el señor edil Carlos Beasley. 
SEÑOR BEASLEY.- La votación en general de un asunto no refiere a la aprobación del mismo o no, sino al interés del cuerpo en tratar en sala ese tema. En realidad, la votación afirmativa o negativa del articulado en forma particular es la que aprueba este proyecto. La votación general, lo único que hace es decir: ¿La junta tiene intención de tratarlo o no? Eso es lo que dice el reglamento, lo aprueba o no lo aprueba. Y no sería vinculante a la hora de un reclamo de nulidad por esta diferencia en la votación. Porque, de otra manera, aquella votación por los nombres en presidencia, también hubiese sido absolutamente nula, señor presidente, porque no hay posibilidad de votar por la negativa.
Creo que no es necesario rectificar la votación en general sino pasar a la discusión en particular de cada uno de los artículos, y eso sí aprobaría en definitiva este proyecto.
Le pido en todo caso que haga la consulta al asesor jurídico para que nos ilustre en este tema. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Para ordenarnos un poco, le vamos a dar la palabra al señor asesor jurídico, porque hay dos mociones: una es volver a votar y la otra es volver a votar y hacerlo en forma nominal. 
Así que le damos la palabra al señor asesor jurídico.
SEÑOR ASESOR JURÍDICO.- Dos cuestiones, pueden acá volver a rectificar la votación, en primer lugar; votar si se la hace nominal o no. Pero, tomando las palabras que decía el señor edil Beasley, en definitiva, no anula el acto porque la Constitución de la República se refiere al voto, independientemente de cómo se hace el voto. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Por lo tanto, continuando con el orden del día, le damos la palabra al señor edil Gonzalo Rodríguez, si sigue con lo propuesto anteriormente. 
SEÑOR RODRÍGUEZ.- Lo retiro, señor presidente. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Entonces, continuamos con el orden del día. 
Ponemos a consideración en forma particular, Artículo 1º.
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (16 en 31)
SEÑOR ROCCA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca. 
SEÑOR ROCCA.- Señor presidente, para poner en consideración o por medio del análisis para el asesor jurídico, sobre el tema del ad referéndum, porque en este sentido, al tener la documentación, no es necesario el punto. 
La consulta es para el asesor jurídico, que pueda resolver esta situación. 
Gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor asesor jurídico para que nos informe sobre el punto en cuestión. 
SEÑOR ASESOR JURÍDICO.- El proyecto no se condice con la realidad al momento. O sea, el proyecto dice “ad referéndum del Tribunal de Cuentas”. Hoy, ahora, al momento, como se dijo acá en sala, está el informe del Tribunal de Cuentas. Lo correcto sería enmendar el artículo y sacarle la parte de “ad referéndum del Tribunal de Cuentas”,  porque hay una lógica: está el informe del Tribunal de Cuentas. 
(Interrupciones) (Dialogados)
Indudablemente que eso se tiene que proponer y se tiene que votar. Tiene que haber algún edil que proponga la enmienda y se pase a votar cómo queda el nuevo artículo. 
SEÑOR ROCCA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca. 
SEÑOR ROCCA.- “Apruébese al Intendente de Salto la renovación de la línea de crédito por 114.000.000 $U (ciento catorce millones de pesos uruguayos) del Banco República con la cancelación de dicho compromiso dentro del período actual de gobierno departamental”.
SEÑOR PRESIDENTE.- Así quedaría el artículo ahora.
Está en consideración lo sugerido por el señor edil.
(Apoyado)
El señor presidente vota.
Afirmativa. MAYORÍA (29 en 31)
Ponemos en consideración votar el artículo como lo solicitó el señor edil.
Está en consideración. 
(Apoyado)
Afirmativa. MAYORÍA (16 en 31)
Continuamos con el orden del día. 
2.1.2.- PROYECTO DE DECRETO, AUTORIZANDO A LA 
			INTENDENCIA DE SALTO A OTORGAR RÉGIMEN DE 
			FACILIDADES DE PAGOS DE TRIBUTOS; EXPEDIENTE 
			N.° 31.577/2020. (ASUNTO N.° 26/2020).
Está en consideración. 
(Apoyado)
SEÑOR BURUTARÁN.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Martín Burutarán. 
SEÑOR BURUTARÁN.- Este tema también fue conversado en la comisión con la presencia de las autoridades del ejecutivo, y hemos tenido la oportunidad de plantear algunas cosas. No así hemos tenido todos los números porque cuando se hizo alguna consulta sobre cuánto sería la renuncia o cuánto sería la recaudación si se aplicara tal o cual porcentaje, el ejecutivo no lo tenía en ese momento previsto o calculado. 
Creo que en general es de interés generar estas opciones de reenganche, de convenio, de volver a generar condiciones y ámbito para que la ciudadanía y el contribuyente pueda intentar volver a ponerse al día.
Ahora sí, lo que quiero dejar en claro es que nos pareció bastante egoísta de alguna forma -que no sé si ese es el término- el hecho de que no se le reconociera al buen pagador un beneficio mayor. Porque queda muy poca diferencia entre el que hoy goza con el beneficio de buen pagador y el que se reengancha y al año ya es buen pagador. Y el que viene hace tiempo, bastante tiempo, tratando de que cuando llega el vencimiento esté la plata para pagar la contribución porque no le gusta o no duerme tranquilo cuando sabe que su casa está con una deuda, así sea de unos pocos pesos. Aquel jubilado que hace el esfuerzo de ir guardando todos los meses porque sabe que cuando llegue el vencimiento tiene que pagar; y lo viene haciendo desde hace bastante tiempo, bastante tiempo. Porque, como decían los integrantes del ejecutivo, el que es buen pagador, es buen pagador desde hace mucho tiempo y va a seguir siendo buen pagador. Entonces, como es buen pagador desde hace rato y va a seguir siendo buen pagador, resulta que no pasa nada y lo dejamos nomás porque total, va a seguir pagando.
Se planteó la posibilidad de que sea escalonado, a medida que genera antigüedad en años de buen pagador se va ganando un puntito más porcentual de descuento. Pero obviamente esto es iniciativa del ejecutivo, y la iniciativa del ejecutivo que fue planteada es la que tenemos hoy sobre la mesa. Y también los tiempos apremian porque, obviamente, esto tiene que estar pronto para ingresar en los sistemas porque dentro de poco ya hay que cargar toda esta información.
Pero queríamos dejar en claro eso: que esto no nos parece justo con el buen pagador, debería reconocerse un poco más. Somos conscientes de que ya se reconoció porque en vez de un diez, ahora es un doce; pero para el que no es buen pagador desde hace rato, con poco puede llegar a gozar de esos beneficios nuevamente.
Por otro lado, este proyecto está lejos de ser una amnistía general, como fue promesa de campaña del actual intendente, del intendente electo, bastante lejos de ser una amnistía general. Cosa que –tengo que decir- no nos sorprende porque era una simple promesa de campaña donde seguramente engañó a un lote, y un lote dijeron “capaz que es la oportunidad que tengo de volver a estar al día con una amnistía”, una amnistía es un “perdona tutti”, ¿no? Y no fue así. Obviamente que no estoy pidiendo una amnistía, cosa que critiqué personalmente en aquel momento por haber dicho esa barbaridad financiera y económica para lo que es la situación económica de la intendencia, que acabamos de discutir.
Pero quiero dejar en claro que lejos está este proyecto presentado hoy por el Frente Amplio de lo que fue la promesa de campaña presentada por el Frente Amplio en aquel momento. O sea, se usó el proyecto con un fin electoral, y esa promesa electoral hoy no está plasmada en este papel.
Y vuelvo a reiterar nuestra disconformidad con el porcentaje de descuento al buen pagador, cosa que hace tiempo se lo viene olvidando y, como bien dijeron los integrantes del ejecutivo, el que es buen pagador hace rato que es buen pagador y va a seguir siendo buen pagador, así que le demos o no le demos descuentos, va a seguir pagando igual. Nos parecieron afirmaciones poco afortunadas. Pero, con esas salvedades, la bancada del Partido Nacional va a acompañar este proyecto porque, con sus deficiencias, sin duda, va a ser importante para una parte de la población y para las arcas de la intendencia, tratar de reconquistar algunos contribuyentes que estaban perdidos.
Muchas gracias, señor presidente.
SEÑOR FERNÁNDEZ.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Ricardo Fernández.
SEÑOR FERNÁNDEZ.- Gracias, señor presidente.
Este tema –y lo digo por su nombre- “facilidades de pago de tributos” es algo que los salteños estamos bastante acostumbrados a que, en cada finalización de año, se hable de un plan de facilidades de pagos a ciertas franjas de contribuyentes y de beneficios al buen pagador.
Cuando hace aproximadamente quince días recibimos la invitación del señor secretario general a casa de gobierno para hablar sobre este tema antes de pasarlo a la junta, la verdad que íbamos un poco expectantes pues, como todos aquí recordarán, el actual intendente en su rol de candidato a la intendencia y -como bien lo decía recién el edil- declaró públicamente, como promesa de campaña, la amnistía general a todos los deudores de la comuna que no pudieran hacer frente a los pagos. Eso dejaba abierta una puerta de un sinfín de especulaciones que hubiera sido una actitud de mucha negligencia porque las arcas de la intendencia se verían sumamente afectadas. Declaraciones que fueron criticadas por los demás candidatos como demagógicas pues eran imposibles de cumplir y sólo tenían un fin electoral, que al final era verdad. Pero muchos salteños asumieron como ciertas esas promesas y hoy siguen esperando que sea una realidad. Y esto debe ser tomado como una autocrítica, todos los políticos incluidos nosotros mismos pues aquí todos somos políticos elegidos por el pueblo para estar aquí sentados, y cuando realizamos ciertas declaraciones, a las mismas se las recibe como verdaderas. Pero es mucho más grave cuando la figura que realiza semejantes declaraciones y no se retracta de las mismas, es el propio intendente actual; aquí el resultado es bastante más complicado. Una vez que nos encontramos con el secretario general y el Dr. Libardi, pudimos comprobar que la propuesta es bastante más realista y ajustada a una realidad que se vive hoy en el departamento.
Hablando estrictamente de la contribución urbana, la franja que se le exime de los tributos adeudados, es la más vulnerable en lo social y económico, pero también es la que menos acogimiento tiene a este tipo de resoluciones. Hablando históricamente, los porcentajes hablan de que del cien por ciento, un cincuenta se pliega a la propuesta pero de ese porcentaje sólo un veinte cumple con el convenio. De todas maneras, se llega al objetivo principal.
Con estos datos sí resalta el beneficio que se les concede a quienes son buenos pagadores. Nosotros lo vemos a este aumento del 12 % como algo positivo, aquellas personas de dos o más años en esta lista, y de un 10 % los del último año, dejando sí en el pago contado el descuento del 10 %, que es un porcentaje bastante histórico, repetido en varios gobiernos y que entendíamos que podía haber sido modificado un poco a más arriba. Por eso, en la reunión con la comisión de Hacienda, le hicimos el planteo al señor secretario sobre la posibilidad de concretar una bonificación mayor al pago contado, ya que la situación económica que todos estamos pasando amerita que el contribuyente que hace el esfuerzo de pagar sus tributos de manera efectiva, al contado, vea también la actitud del ejecutivo hacia ellos.
La explicación que se nos dio es bastante coherente aunque no vimos números, sólo datos supuestos estudiados, por lo cual le damos la derecha a los jerarcas al decir que el esfuerzo dado al buen pagador es mayor que el beneficio que se puede ceder aumentando porcentaje de pago contado con los contribuyentes que se adhieren a esa forma, siempre basándonos en un informe histórico.
De todas maneras y teniendo en cuenta que ese tema va por un decreto aparte, no este que estamos estudiando ni votando hoy, quedó asentada la moción y el compromiso del señor secretario general, de plantearle al señor intendente la modificación para el año 2022 siempre y cuando la adhesión de los contribuyentes amerite la posibilidad de otorgarles el descuento planteado.
Dicho esto, en nombre de la bancada del Partido Colorado también vamos a apoyar dicho proyecto.
Gracias.
SEÑOR BEASLEY.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Carlos Beasley.
SEÑOR BEASLEY.- Gracias, señor presidente.
Este proyecto no se sale demasiado de los proyectos históricos que se han ido presentando en las distintas administraciones como régimen de facilidades de pago de adeudos de tributos. Tiene algunas novedades que son notorias, como en la franja menor, que una vez suscrito el convenio y pagando en forma constante durante los cinco años obtiene la remisión de los adeudos anteriores. Siempre, en los proyectos anteriores, se obtenían algunas quitas pero nunca la remisión total. Y esta es una novedad que obedece a un par de motivos: el primero, es, como ya se dijo acá en sala, la situación socioeconómica que vivimos los salteños; y lo digo en esta conjugación porque lo vivimos todos los salteños, nosotros no estamos ajenos a esta situación. Y una situación especial amerita algunas medidas especiales, sobre todo con los sectores más vulnerables.
Ahora, la intención de esta legislación de volver a traer a la cadena de pagos a los contribuyentes morosos no debe olvidar a los que hacen un esfuerzo anualmente, y vuelvo a la conjugación, a los que hacemos el esfuerzo anualmente y consuetudinario, y eso no lo dijo un jerarca en la comisión, lo dije yo, los que somos buenos pagadores vamos a ser buenos pagadores siempre, y salvo que padezcamos de alguna catástrofe financiera en nuestra casa vamos a seguir pagando los impuestos siempre, y los que no pagan nunca no van a pagar nunca por más régimen de facilidades que tengamos, pero hay una porción muy grande, y que está analizada en todos los históricos, que sí se acogen a estos beneficios y que vuelven a entrar a la cadena de pago, que son esos que habían sido pagadores de impuestos y que por algún motivo, de salud, familiar, laboral, habían dejado de pagar. Porque a nadie escapa, señor presidente, que cuando las papas queman en la casa lo primero que se deja de pagar es la contribución porque es lo que normalmente nadie ejecuta; uno se dedica a comer, a pagar la luz y el agua porque se la cortan a los dos meses, paga la patente porque los inspectores le ponen una multa, pero la contribución, por lo general, la mayoría de los contribuyentes es lo primero que dejan de pagar, y en los históricos esto se nota. Se nota y mucho en las curvas de porcentaje de deudores, hay unos deudores que son estructurales, que son contumaces, y no hay forma de hacerles pagar, ni mediante la ejecución, porque no  hay forma de ejecutarle todos los bienes tampoco.
Pero, creo que es un proyecto que viene bien dimensionado. Hay propuestas del Partido Nacional y del Partido Colorado que se hicieron en comisión, que son atendibles y que, dada la situación, los números actuales y el análisis de estos históricos y de las posibilidades, porque esto, señor presidente, obedece a dos extremos este tipo de proyectos: Por un lado, el beneficio que uno le da a los ciudadanos que están en situación de vulnerabilidad y de morosidad de pago para que vuelvan al circuito de pagos, y a los buenos pagadores, con un descuento para que mantengan su calidad; pero, por otro lado, además, atiende a la necesidad de la administración departamental de contar con recursos genuinos, de recaudar; hay mucha gente que tiene miedo de decir que la intendencia quiere recaudar, pero si la intendencia no recauda no puede brindar servicios. 
Y, yo no voy a otorgar intencionalidades acá, se habló de engaño, de intención de engaño con esto. A ver, yo tengo que ser responsable con la línea de pensamiento. En esta campaña se prometieron asentamientos cero, cincuenta mil viviendas, no aumento de tarifas, pero yo no voy a decir que eso es una intención de engaño, lo que yo sí tengo que decir es que hay muchos salteños que necesitan alguna facilidad para volver al circuito de pago, que la administración departamental necesita recursos genuinos, y que en este momento el aumento de más de un cincuenta por ciento en los descuentos a los buenos pagadores, como proponía el Partido Colorado, pasar de un diez a un quince –es un cincuenta más-, o el aumentar paulatinamente y escalonadamente, como proponía el Partido Nacional, a los buenos pagadores de uno, dos, tres, cuatro y cinco años con un escalonamiento en los descuentos significaría una renuncia fiscal que es significativa hoy para la administración del departamento pero que no sería significativo en cada uno de los tributos, no sería significativo a cada uno de los tributantes, pero en la bolsa general al final la renuncia fiscal sería de unos varios millones de pesos anuales. Porque, no olvidemos que este decreto está redactado para, si bien el régimen de acogida es de seis meses, está redactado para los cinco años; es un régimen que, en la medida de que uno vaya pagando normalmente en los cinco años se van remitiendo deudas. Entonces, hay que tener en cuenta que esa renuncia fiscal hoy la administración no está en condiciones de hacerla. Pero bien decían los ediles preopinantes, hubo voluntad política de los jerarcas del ejecutivo que comparecieron a la comisión a informarnos y a conversar del tema, de hacer una revisión dentro de un año, de cómo evolucionan estos números, decían integrantes del Partido Nacional en la comisión, debo reconocer que son muy optimistas con la situación económica del país y de los uruguayos de aquí a un año, tengo mis dudas pero no soy ni  contador ni economista, espero que estén en lo cierto, y que, seguramente, dentro de un año esta valoración y evaluaciones puedan ser absolutamente diferentes y a la luz de quienes se acojan a este sistema de bonificaciones para el pago y para volver al circuito de pago, podamos modificar esto, podamos derogar este decreto que aprobamos hoy y aprobar otros con mayores descuentos, con escalonamientos, o con otro tipo de beneficios a la luz de la bonanza económica que nos dicen que va a haber dentro de un año.
Hoy es lo que está propuesto. La urgencia es real, los tiempos corren y los tributos se empiezan a pagar en los primeros días del mes que viene, nosotros vamos a estar en receso, por lo tanto, debíamos aprobarlo hoy, y esto hay que entenderlo, es iniciativa privativa del señor intendente, aunque es potestad de nuestra junta departamental el votar tributos, tiene que tener la iniciativa del intendente, y mientras mandábamos al ejecutivo esta iniciativa para que volvieran, y nosotros volviéramos a estudiarla, entrábamos en receso y, aunque sesionáramos en receso –como va a quedar habilitado más tarde en esta sesión- los tiempos iban a estar fuera de forma para todo el proceso administrativo y aplicar este sistema. 
Por eso la urgencia de traerlo hoy a sala, de votarlo hoy y de no poder llegar a algún acuerdo más general en cuanto a las modificaciones que proponían las dos bancadas de la oposición, que mostraron la voluntad política y hoy la hicieron explícita en esta sala de votar este asunto. 
Yo creo que no hay mucho más para expresar, señor presidente. Que lo que es bueno para la mayoría de los salteños y lo que es bueno para el departamento va a contar con nuestro voto.
Gracias.
SEÑOR ROCCA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Juan Pablo Rocca.
SEÑOR ROCCA.- Muchas gracias, señor presidente.
Lo que motiva esta iniciativa es la implementación de este tipo de facilidades para los contribuyentes de Contribución Urbana y de las Tasas Comerciales, en principio surge de un estudio desde el Ejecutivo Departamental del aumento de morosidad respecto a este tipo de tributos, a esto hay que sumarle que las multas y recargos sobre el tributo hace que muchas veces sea inviable su pago porque existen valores de deudas que están muy por encima del valor de aforo del bien. Por lo que este proyecto debe encontrar un equilibrio entre la estrategia de reintroducir al sistema de pago a aquellos morosos como así en generar beneficios a quienes han tenido una constancia en el pago de tributos.
En primer lugar, este proyecto de decreto debe dar una señal a esos buenos pagadores, es por eso que se propone una renuncia fiscal estimada por año de 55.000.00 pesos uruguayos, aproximados, a valores expresados del año 2020. Esto se puede visualizar en el artículo 3 del proyecto de decreto brindando un 10 % de descuento a quienes estén al día en el pagos de tributos de Contribución Urbana ejercicio 2021; y para aquellos que mantengan la condición de buen pagador durante dos años consecutivos o más el descuento será del 12 %. 
En segundo lugar, se cree pertinente como estrategia darle una oportunidad a estos que tienen voluntad de pago y así volver a introducirlos en el sistema de pago. Es clave para la economía de la Intendencia de Salto tener un ingreso constante y cada vez con mayor porcentaje de contribuyentes pagando anualmente. Desde la administración pública no solamente se tiene que hacer énfasis en el control del gasto sino también en la optimización de estos recursos, en este caso los ingresos por tributos. Desde el Ejecutivo Departamental se propone evitar la especulación en los adeudos de aforos mayores de 3.000.000 de pesos uruguayos y que sean consideradas esas deudas a través de una comisión formada por la Junta Departamental y por el Ejecutivo Departamental, a los efectos de poder contemplar algunas situaciones en que se denominan deudores contumaces y que tienen capacidad real de pago.
Otro punto importante a destacar de este proyecto de decreto es que busca implementar una visión de justicia poniendo un techo a la primera franja, que mayoritariamente son los que menos tienen. Los valores de aforos allí son muy bajos con valores que rondan aproximadamente los 13.000 dólares americanos el techo de valores de aforo catastrales. Si bien no son los valores que rigen en el mercado, siguen siendo los menores valores a tributar. 
Otro punto a subrayar es el apartado dedicado a la Tasa Comercial, en el cual se hace eco de un reclamo de muchísimos comerciantes que no podían pagar todo el año debido a que el sistema que tiene la Intendencia de Salto los pagos son efectuados de forma cuatrimestrales y se ajusta según IPC. Con este decreto se da la posibilidad a aquellos que quisieran pagar todo el año al contado, paguen con el valor de ajuste de la primera cuota del año. 
Por último destacar la buena voluntad del Ejecutivo de arrimar las diferentes partes para lograr hacer acuerdo en la importancia de evaluar este decreto una vez aprobado y puesto en práctica durante el ejercicio 2021 para medir las diferentes variables y sacar conclusiones al respecto, -lo que fuere planteado por el Partido Nacional y el Partido Colorado, en el caso de Ricardo Fernández-, y así profundizar la propuesta de mayores beneficios para los buenos pagadores.
Muchas gracias.
SEÑOR SUPPARO.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Eduardo Supparo.
SEÑOR SUPPARO.- Muchas gracias, señor presidente.
Siguiendo con este tema, lógicamente que la bancada del Partido Colorado ve con buenos ojos esta propuesta, y más cuando se trata de dar soluciones a la población más vulnerable, eso para nosotros es positivo.
También vimos como positivo que se consideró lo que sería la persona jurídica, o sea, las casas comerciales, también creo que eso es un incentivo que permite de cierta manera mover la economía del departamento.
Aclarando un poco lo que decía el edil Beasley, lo que proponía el Partido Colorado era aumentar el porcentaje al quince por ciento del pago contado, que los padrones del pago contado son setecientos cincuenta y tres padrones afectados, no hacía la diferencia de millones de pesos que se dice. Eso quería aclarar, porque era una cifra que nosotros entendimos que se podía dar un porcentaje más al pago contado que le permita a la comuna obtener fondo, liquidez en época donde se necesita.
Esa era la propuesta. Lo otro vemos muy positivo y votaremos por la afirmativa.
Gracias.
SEÑOR SAGARDÍA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra el señor edil Bernardino Sagardía.
SEÑOR SAGARDÍA.- Los números no se llevan muy bien con el corazón, a veces. Lo que quiero rescatar antes que termine la sesión, son las demostraciones de sensibilidad, de corazón, que han tenido los compañeros ediles de otras bancadas, con algunas diferencias, pero que están dispuestos a acompañar esto, que en definitiva es una de las soluciones primordiales por las que muchos de los que estamos acá concurrimos, que es darle una mano a los que más precisan. En este momento todo aporte que se pueda hacer, va a ser poco, porque al parecer se nos vienen tiempos peores todavía. Entonces, es una buena señal, me congratulo, yo soy una persona sensible a los sentimientos más que  nada, no ando con muchas florituras ni nada por el estilo, pero me gusta decir las cosas que siento. Y en este momento me siento reconfortado de estar aquí y con el resto de los ediles sin importar pelo ni color, porque veo realmente la voluntad de todos de ayudar a los que menos tienen.
Muchas gracias.
SEÑOR BURUTARÁN.- Por una aclaración.
SEÑOR PRESIDENTE.- Por una aclaración, tiene la palabra el señor edil Martín Burutarán.
SEÑOR BURUTARÁN.- Solo dejar en claro que el apoyo de la bancada del Partido Nacional no implica que estemos de acuerdo con los números que fueron presentados por el ejecutivo, porque el ejecutivo -y la aclaración viene por el lado de la sensibilidad que planteaba el señor recién- nos hizo saber que el proyecto inicial tenía la postura del beneficio por escala. Y ese beneficio por escala, obviamente, ese proyecto fue planteado en primera instancia a la bancada del Frente Amplio antes que al resto de las bancadas, y según declaraciones del secretario general, la bancada del Frente Amplio fue la que pidió que se saque ese beneficio de buen pagador en forma escalonada. Obviamente después le habrán buscado la justificación económica, así que no veo mucha sensibilidad por parte del ejecutivo en este sentido con respecto al proyecto.
Y quería aclarar eso, que el apoyo no quiere decir que respaldemos los números que fueron presentados por el ejecutivo.
Muchas gracias.
SEÑOR ROCCA.- Por una aclaración.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra, por una aclaración, el señor edil Juan Rocca.
SEÑOR ROCCA.- Se habló de no tener sensibilidad, de egoísmos y demás, estamos hablando de cincuenta y cinco millones de pesos en resignación fiscal con este tema, nos parece más que suficiente para poder tener como argumento para que, justamente, rebata ese argumento.
Muchas gracias.
SEÑOR SUPPARO.- Por una aclaración.
SEÑOR PRESIDENTE.- Por una aclaración, tiene la palabra el señor edil Eduardo Supparo.
SEÑOR SUPPARO.- Creo que en este momento, señor presidente, y como nos dijo el ejecutivo, es una primera etapa donde todas las bancadas proponen. En esta instancia acompañamos lo que dice la bancada del Frente Amplio, lo cual nos  pareció certera en este momento, y donde el ejecutivo se comprometió a analizarla anualmente. Creo que estas discusiones se podrían realizar más adelante, cuando correspondan.
SEÑOR PRESIDENTE.- Ponemos en consideración en general.
(Apoyado)
El presidente vota.
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Pasamos a votar en particular.
Artículo 1º.
Está en consideración.
(Apoyado)
El presidente vota.
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 2º.
Está en consideración.
(Apoyado)
El presidente vota.
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 3º.
Está en consideración.
(Apoyado)
El presidente vota.
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 4º.
Está en consideración.
(Apoyado)
El presidente vota.
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 5º.
Está en consideración.
(Apoyado)
El presidente vota.
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 6º.
Está en consideración.
(Apoyado)
El presidente vota.
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 7º.
Está en consideración.
(Apoyado)
El presidente vota.
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 8º.
Está en consideración.
(Apoyado)
El presidente vota.
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 9º.
Está en consideración.
(Apoyado)
El presidente vota.
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 10.
Está en consideración.
(Apoyado)
El presidente vota.
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 11.
Está en consideración.
(Apoyado)
El presidente vota.
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 12.
Está en consideración.
(Apoyado)
El presidente vota.
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 13.
Está en consideración.
(Apoyado)
El presidente vota.
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 14.
Está en consideración.
(Apoyado)
El presidente vota.
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 15.
Está en consideración.
(Apoyado)
El presidente vota.
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 16.
Está en consideración.
(Apoyado)
El presidente vota.
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 17.
Está en consideración.
(Apoyado)
El presidente vota.
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 18.
Está en consideración.
(Apoyado)
El presidente vota.
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 19.
Está en consideración.
(Apoyado)
El presidente vota.
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 20.
Está en consideración.
(Apoyado)
El presidente vota.
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 21.
Está en consideración.
(Apoyado)
El presidente vota.
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 22.
Está en consideración.
(Apoyado)
El presidente vota.
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 23.
Está en consideración.
(Apoyado)
El presidente vota.
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Artículo 24.
Está en consideración.
(Apoyado)
El presidente vota.
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
El Artículo 25 es de orden.
Continuamos con el orden del día 
SOLICITUD PARA QUE COMISION DE LEGISLACION Y 
		REGLAMENTO Y COMISION DE HACIENDA Y 
		PRESUPUESTO PUEDAN SESIONAR EN EL RECESO.
Está en consideración.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
Continuando con el orden del día:
INTERVENCION SOBRE PROYECTO DE PIROTECNIA 
		(SOLICITUD DEL SEÑOR EDIL PABLO ALVES).
Tiene la palabra el señor edil Pablo Alves.
SEÑOR ALVES.- Gracias, señor presidente. Voy a tratar de ser breve.
El proyecto que nosotros presentamos, lo venimos estudiando con las organizaciones sociales, con las organizaciones protectoras de animales, que hace mucho tiempo que vienen pidiendo que se trate este tema.
Uno de los factores principales, aparte del daño que les hacen a los animales y a los niños con alguna capacidad diferente como los autistas, provocan incendios, quemaduras leves, quemaduras graves, incluso puede provocar la muerte. Mi intención es simplemente recalcar la importancia que tiene este proyecto aunque no se llegue a la fecha para estas fiestas, pero sí que se lo siga tratando y pase a las comisiones.
Quería leerle una de las notas que nos hizo llegar una protectora de animales para aclarar un poco mejor de lo que traté de hacerlo yo. 
Dice:  El uso diario de la pirotecnia y fuegos de artificio con estruendo se ha convertido en un grave problema para gran parte de la población, que se ve afectada negativamente con un impacto que puede ir desde la imposibilidad de celebrar, hasta el padecimiento de una muerte.
En el tema que nos compete a nosotros como protectora de animales, padecen el uso de pirotecnia el medioambiente y los animales, tanto domésticos como silvestres. Son muchos los perjuicios que pueden enumerarse sobre el medioambiente natural. Entre ellos, los que destaca la ONG COENDÚ (Conservación de Especies Nativas del Uruguay).
Los artefactos pirotécnicos incluyen mucho más que pólvora. Son varios los compuestos químicos necesarios para obtener los distintos efectos y colores: bario para los tonos verdes, estroncio para los rojos, sodio para los dorados, aluminio para chispas plateadas y blancas, antimonio para los destellos. También algunos estudios han alertado sobre el uso de perclorato de potasio y/o de amonio como oxidantes.
A raíz de la contaminación provocada por ellos, en épocas de uso de pirotecnia es posible identificar un aumento significativo de las trazas de metales en el aire y en algunas ocasiones de contaminantes altamente tóxicos como dioxinas y furanos policlorados. También los cuerpos de agua se ven afectados por el aumento en la concentración de sustancias. En el caso de los animales de compañía (perros y gatos principalmente), caballos y demás animales domésticos, en las aves y fauna silvestres (parques y montes) entre otros; los efectos son tremendos, la sensibilidad auditiva hace que el estrés, la sensación de pánico y miedo provoque en animales episodios de intensa angustia y shock, con trastornos neurológicos de diversos e imprevisibles resultados. Es recurrente la utilización de medicación psicotrópica en animales de compañía. Este uso generalizado trae aparejado enormes riesgos en su manejo y en la prescripción que muchas veces no es la adecuada, generando mayores trastornos que los que se pretenden prevenir.
Gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muy bien, señor edil.
SEÑORA SARAVIA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra a la señora edila Susan Saravia.
SEÑORA SARAVIA.- Muchas gracias, señor presidente.
Nosotros también presentamos un proyecto de decreto que apunta a la prohibición del uso y comercialización de pirotecnia sonora. 
Y en esto quiero aclarar un punto, que es justamente eso: o sea, se prohíbe la pirotecnia sonora pero estaría permitida la pirotecnia que no causa estruendos. Entonces, en este caso, abarcaría a la pirotecnia –por ejemplo- lumínica, la de luces láser y ese tipo de cosas, que no generarían un impacto tan grande en el medioambiente y por ese lado también protegeríamos a las personas que se dedican a la comercialización de la pirotecnia siempre y cuando se le permita ese tipo de pirotecnia, que es la que no causa tanto daño al medioambiente y a las personas en situación de discapacidad así como también a los animales.
Sin embargo, creemos que es muy importante traer estos temas a debate  y a discusión porque como ya decía el compañero edil del Frente Amplio, causa un gran daño no solamente al medioambiente sino a la comunidad en general, a las personas vulnerables en situación de discapacidad, a los adultos mayores, a los niños. También les provoca quemaduras –como decía el compañero- leves y quemaduras graves; año a año el porcentaje de quemaduras y de lesiones crece más o menos un veinte por ciento en el mes de diciembre, entonces vemos un número que no es menor.
A lo que apuntamos con este proyecto es a empezar a tomar conciencia ya que las campañas de concientización llevadas a cabo no solamente por asociaciones de padres y protectoras de animales sino por entes públicos como el Ministerio de Salud Pública y la Dirección Nacional de Bomberos, creemos que esas campañas no son suficientes y que hay que empezar a tomar medidas efectivas en cuanto al uso y comercialización de pirotecnia sonora porque los daños que producen en realidad son graves y creemos que es un tema de interés general, y abarcaría derechos que están protegidos constitucionalmente como el derecho a la salud y el derecho al medioambiente. Entonces, creemos que es importante empezar a discutir, a tratar estos temas, y sobre todo a tomar medidas efectivas.
Desde la Junta Departamental de Salto creemos que podemos dar un gran paso hacia este camino ya que hay otras juntas departamentales del país que han presentado y han aprobado estos proyectos. 
En el momento que nosotros presentamos el proyecto de decreto, que fue el jueves pasado, había dos juntas departamentales que habían aprobado; al día de  hoy son cuatro, si no me equivoco, se han sumado Lavalleja y Colonia. Entonces, creemos que la Junta Departamental de Salto podría ir por este camino e incluso a futuro también aprobando proyectos de decreto que vayan en protección de las personas en situación de vulnerabilidad que, en realidad, son las más afectadas. 
Por otro lado, también celebro que la bancada del Frente Amplio haya presentado un proyecto de similares características. No creo personalmente que sea una situación de competencia ni mucho menos, ni qué partido presenta ni qué nombre es el que figura, porque en definitiva creo que acá estamos todos para lo mismo. Los dos proyectos presentados van más o menos en la misma línea y apuntan a proteger a esas personas comprendidas. Entonces, creo que en realidad es una buena señal para que, cuando se discuta y se traiga este tema a votación, logremos un consenso. Creo que eso es motivo de celebrar y lejos de competir, como decíamos.
Así que era eso, si quieren cuento más o menos rapidito lo que es el proyecto. Apunta a la prohibición del uso de pirotecnia sonora, se establecen ciertas multas que van desde 1 Unidad Reajustable a 300 Unidades Reajustables, dependiendo del caso. También se pide que lo recaudado con las multas vayan a campañas de concientización con respecto a la pirotecnia. También establece algunas excepciones que para ciertos casos estaría permitida cuando se utiliza para la producción en el tema agropecuario por ejemplo, en el tema de las fuerzas armadas y lo que tiene que ver con seguridad civil, que al día de hoy se usa.  Entonces, en ese sentido serían las excepciones. Pero en realidad, el régimen general apunta a eso: a prohibir el uso y comercialización de pirotecnia sonora. Me parece importante que a la hora de discutir estos temas en las comisiones pertinentes tengamos en cuenta todos los actores involucrados. No solamente la que abarca a personas en situación de discapacidad, a las protectoras de animales, sino también a los comerciantes que se dedican a esto y compran anticipadamente estos tipos de productos, entonces, tratar de generar un consenso y discutir y ver los puntos de vista de cada actor involucrado para así poder lograr un decreto que abarque a todos los actores involucrados. Igual, creo firmemente que lo económico nunca puede estar por encima de la salud. Ni de nuestro derecho a vivir en un ambiente sano. 
Muchas gracias. 
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señora edila. 
Los dos proyectos van a continuar en las comisiones para ser tratados.
Hoy es la última sesión ordinaria. De no surgir nada, no vamos a tener ninguna extraordinaria. Así que informo –hay muchos ediles nuevos- la junta continúa abierta hasta el 30, después entra en el receso. Va a estar abierta, pero tres horas en el horario que viene abriendo. Los beneficios de los ediles y todo lo que corresponde va a estar a disposición cuando termine este mes. El mes siguiente pueden pasar todos los ediles que vamos a estar aquí recibiéndolos. 
Otra cosa que quería informar es que todas las comisiones están formadas, creo que en tiempo récord, en diez días armamos todas las comisiones. Ojalá que todas pudieran reunirse, las que no se reunieron para elegir presidente, secretario y régimen de trabajo y, cuando vengamos del receso, tener todo ordenado y continuar trabajando. 
Así que, de parte de la mesa, si no nos vemos con algunos, que tengan una feliz Navidad y un mejor año 2021.
Felicidades a todos. 
(SIENDO LA HORA VEINTIDÓS Y CINCUENTA MINUTOS SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES).
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